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M�xico, abril 21 de 1921 
sr. Gral. Dn. 
Alvaro Obrep;6n, 
Prcsiilente ele los Estados Unidos 
Mexicanos 
Presente • 
. fuy istinguido se-or y amigo: 

1 

La Delegación Comercial de la Conf'e�eraci6n 
de C maras ae Comercio, acaba de llegar devuelta des u�s 
de un viaje de cincuenta y do.s días, po todas las prin
cipales poblaciones de los Estados Unidos • 

. espu�s ce saluda respetuosamente a usted, 
me permito anexarle una copia del resultad.o ele nuestras 
olJservaciones y las cuales e tamos · pr · miendo en forma 
de Bo etin, para que sean distribuidas entre todos los 
hombres de acci6n y de buena voluntad de nuestro País. 
La Delegaci6n deelca tener la oportunicl.ad de saludar a -
usted personalmente y espera saber en que cl:Ía y hora -
nos 11oclr6. recibir y n iéntras te1 go este gu0to, me e 
grato repetirme de usted, s ñor General, su muy af'mo. -
attoe s.s. y arnigo 9
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L A S G R A N D E S O P O R T U N I D A D E S 
DE ME XI C Oc 

Resultad de algunas observaciones hechas por los 
miembros de la Delegación Comercial Mexicana en 
su jira de cincuenta y dos días a traves e.le los 
Estados Unidos de Am� ica; y sugestiones que ha
cen a todos los hombres de acci6n y a los ciuda
danos de buena. voluntad, pa1�a asegurar el futuro 
comercial de hl,xico. 

Apuntes dedicados a las Cámaras de Comercio, y a 
todos los centros de las actividades comerciales 
agrícolas, industriales y manuf'actureras de ---
nuestra Repdblica. 

La mente y los prop6sitos de la Confederaci6n de C�mara.s de Comercio 
ele México al integrar una delegación Comercial :Mexicana que visitara los -
principales centros de las actividades en los Estados Unidos, no fueron -
otros que realizar una act va propaganda en beneficio del comercio, la --
agricultura y las industrias de M�xico, para su m!ximo desarrollo en un -
:futuro cercano, y para bien del cr�dito ta.11 mermado en los ftltimos años de 
agitaciones interiores. 

La Delegaci6n Comercial íexicana considera satisfechos muy ampliamen
te los prop6sitos de la Conrederaci611 de Cámaras de Comercio, y regresa al 
territorio d.e la Patria después de haber realizado una jira completa de -
un extremo a otro de la Uni6n ericana, recorriendo una extensi6n de cer
ca de veinte mil kil6metros, y cubriendo en constante trallajo ciudades --
norteamericanas de gran importancia c0111ercial, j_ndustrial, agrícola o ma-
nu:racturera, como El Paso, Los Angeles, San Pedro, can Francisco, Oakland, 
Portlancl, Tacoma, Seattle, SpoJ.rane, Butte, Mi oula., ríinneapolis, Saint --
Paul, Milweaulree, Chica�o, Detroit, Cleveland, Burralo, Bor-ton, tew York, 
Philadelphia, Baltimore, Wa hington, Cincinatti, sa·nt Louis 1 issouri, --
Pallas, Fort Worth, San Antonio y Larcdo, poblac · ones ansiosas ,:le ponerse 

ueva1ente en contacto mis estrecho con los negociantes mexicanos y le au
mentar el porcentaje de sus exportaciones e i .1 ortaciones en los 1 erca( os 
de \'léxico. 

2 

El programa de la Delegación Comercial dexicana se ha cumplido sin -
o�isi6n de detalles. Los intereses a.Itlericanos han obtenido una informaci6n 
vast1si a ele lo que vale M�xico en la actualidad co 10 centro pro( uctor, ma 
nuf'acturero y consmniclor; y uc 1as cj_ :i.dades d los Estados Unidos que es-
taban observando una condtcta indecisa en sus relaciones comerciales con -
M�xico, se han resuelto a reanucl arlas entusiastamente cono resultado de --
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esa campafa e acer amiento, en condiciones ventajosas para los 'ntereses -
de nuestra Rep-Ó'b ica. Todos esos centros enviarán sus Deleg ciones al Con-
greso Internacional de Comercio que pr6ximamente va a reunirse en la Ciudad 
de M�xico, y para los que conocen la f'ormalidad y el carácter ernlrendedor -
de nuestro. vecinos, no se escapar! que va a ser �sta una gran oportunidad 
para establecer may r contacto y estreclar las re aciones co erciales entre 
los intereses mexica os y runericanos. 

dEXICO 
Las observaciones hec!as por los miembros de la Delegaci6n Comercial 

1.Iexicana en este viaje que ha tenido 1.,ma duraci6n de cincuenta y dos d-'- as., 
son muy interesantes, y de ellas se dedice todo lo que nuestro país puede 
a-6n dar de sí para ganar muchos ercados en e exter·or, principal ente -
en los Estaclos Unidos, y para conquistar una posici611 ventajosa. 

Todos los mexicanos estamos bien seguros de la riqueza de nuestro -
suelo, y convencidos ele la aJJtitud de nuestros trabajadores para prod.ucir. 
Todos conocemos la necesidad de ca}ü tales ue sirvan para la ex1Jlotaci6n 
de dichas riquezas. Todos urgimos la inversi6n de esos capitales; ero -
estamos muy lejos de dar márgen a que sean aportados :por g_uienes disponen 
de ellos. 

De 6sto, de la magnitud de nuestras riquezas naturales, del verdadero 
tesoro de r,í�xico y de la importancia de nuestra República en la vida exte
rior 110 nos damos cuenta exacta sino hasta cuanclo salimos de la Patria. 

Animados del mis grande amor hacia ella, deseosos de enriquecerla y -
deseosos de hacer de nuestro })Ueblo un pueblo respetable y de nuestros hi
jos ciu adanos 6tiles para el f'uturo del país, f'ormulamos los apuntes si-
guientes, f'ruto ele nuestro entusiasmo y de nu stras recie1tes observacio-
nes, e i io·i6nclonos a los ho bres ele acci6n ele México, a los 1 exicanos de -
iniciativa sea e al :fuere su posici6n, y en f'in a todos los ciudadanos que 
no participan de la · dea equivocada de que 'l'ODO DEB � SE HECHO Pon l!;L GO-
IlIEIU O para el engrandecimiento de la Patria y el desarrollo de la vida -
econ6 ti.ca del país. 

Necesitamos hacer ele cacla una de nuestras ciudades un centro no solo 
de actividacles, sino de recreo, para atraer el turismo que se traduce en 
Capitales. Necesitamos hacer de cada plaza importante una ciudad limpia y 
dehemos desterrar la miseria de ella, realizando una cruzada enérgica ·con
tra la mendicidad, que es LU1 obst&culo para el progreso de los ueb s. 

Es muy triste el espectáculo e algunas estaciones, a lo lar�o de los 
caminos :ferrocarrileros de 11íé ico, abundantes en pordioseros que reclaman 
la caridad p6blica y ho rorizan al viajero. El comerc o y los vecinos de -
cada Estado deben organiz rse y organizar Comit6s que destruyan esas pla-
gas. 
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DelJen también rcglrunentarse las vencli ias en tales lugares, y comba-
tirse las aglomeraciones que protegen e robo; y en una palabra: qeben ro
mentarse incansablemente la isciplina y la limpieza. A un pue1JlO sucio. se 
le huye, como se h ye del contacto con un apestado. 

Estas oliservaciones son muy crudas, pero no deben o itirse. 
México está más cerca e la civ11·zaci6n que cualquiera otro de los -

países de la América Latina, y todavía no nos preocu runos or evitar el -
contraste terrible y doloroso que existe a ese respecto entre nuestros pu� 
blos y el vecino. La iniciativa privada deJe ponerse en juego, ayudándose 
a las autor· d des a procurar el sanearniento del pueblo y el estal leci:miento 
de la disciplina • 
. iAYOR CON'l'ACTO SOCIAL, COHODIDADBS, PROP GANDA 

Existe la necesiclad de crear juntas de mejoras locales que se preocu
pen por la construcci6n ele nuevos CanJ.inos carreteros <1ue comu11iqt en entre 
sí a las ciudades y a los pueblos, reglament6.nclose el tráf'ico en ellos pa
ra su conservac'6n y durabilidad. 

En las ciudades rronterizas las Cámar s r.e Comercio y los vecinos de
ben preocuparse por dar un atractivo honesto a cada localidad, para esta-
blece1" mayor contacto social con los vec ·nos. Suger·mos las audiciones mu
sicales, las lrern es ses, las rerias peri6dicas, la creaci6:n de clubes y --
centros de recreo, etc. 

Las ciudades fronterizas de los Estados Unidos ha1 llega_o a un errado 
tal de pros1leridad, que en algunas partes el contraste es deMasiado nota-
ble y no parece sino que nuestros rronterizos están perdienlo todas sus -
energías solamente en provecho del vecino. 

Las ciucln.des de la Costa Americana del Pacíf'ico, como Los Angeles, -
San Francisco, Oaklancl, Portland, Tacoma y ,..,eattle, está 1 cada clía más de
seosas de aumentar la corriente ele su comercio con nuestras costas occi--
dentales. La apertura de caninos que comuniquen entre s:! por esa re�i6n a 
los dos países aumentará el interés de nuestras ellas ciu ades del P,cí-
fico. 

El turismo se interesaría grande1ilente en ellas, siempre que sus pobla 
clores se cuidaran de clarles mayor atractivo, estalllecienclo balneari.os y -
parques, centros de recr•eo, hoteles y estaciones veraniegas con las ma ·ores 
comodidades posilJles c1ue reclama la civilización, por upuesto sin que pier 
da su carácter típico cada localidad, y conservando sus naturales encantos. 

Las Cámaras de Comercio de cada poblaci6n deben realizar una pro agan
da activa y constante por medio de folletos ilustraclos y de planos clescrip
tivos que indiquen los recursos de su jurisdicci6n, los productos regiona--. o les, etc., y señalen los sitios de recreo y lugares clignos de visitarse, --

í 
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despertando el interés de los viajeros de tal 1od.o que esas localidades -
no permanezcan ignoradas. 
LAS INDUSTRIAS EN M:13:XICO TIENEN UN POHVENIR DRILLANTE 

Una de las industrias que pueden ex lotarse en _1é.··· co con magn:1.f'icos 
resulto.dos, una rruna ele las activi atles nacionales que tiene un porvenir 
muy brillante es la industria maderera. Existen en la Rep{1blica vastísimos 
bosques y extensiones inmensas de maderas preciosas que :faltan en muc1as -
regiones del mundo, y los aserraderos, que son muy contados, usan todavía 
sistemas antiguos que 1acen poco costealJle la explotación, no dedicánclose 
especial interés por la materia. 

Otras industrias mexicanas hay que también usan siste as primitivos 
y que guartlan rma actitud contemplativa conf'ormándose con seguir vivicnclo. 
Numerosas casas :fabricantes de maquinarias modernas para cualquier activi
dad industrial, agrícola o �anu:facturera, cst6n resuelt r s en la nep6blica 
del Norte a vencler en condiciones ventajosas sus productos a los industria 
les mexicanos, extendiéndoles créQitos razonables; y la Confedcraci6n de -
cámaran de Comercio e Héxico estará en la mejor disJosici6n ele proporcio
nar cualquiera informaci6n al respecto, ponienc.lo en contacto directo a los 
interesados, con esas negociaciones. 

Las negociaciones empacadoras nexicanas, como las de Jalisco, el Esta 
do de r,4�xico y el Distrito Fecleral tienen un porvenir muy amplio y un ho-
Pizonte vastísimo; y creen los mienbros de la Delee;aci6n Comcrci?..l Mex:ica
na que 110 de1)en desaprovec iar los buenos propósitos de aquellos intereses 
deseosos de ayudar a tales industrias. 

La industria automovilística tendrá también en :México un amplio campo 
para su desarrollo; pues en vista de que el mercado de autos en el país -
est! controlado por las plnntas fabricantes del ramo en los Estados Uni-
dos es".s grandes negociaciones no solo <JUieren hacer ce nuestra RepÚlJlica 
un centro distrii}uidor de primera línea, sino tambi�n un centro manu:factu 
rero. 

Es punto de atenci6n especial de parte de las Cámaras ele Comercio, -
.Agrícolas e Industriales, el fomento de las industrias teJX.ti!les, la cor-
delería y todos sus der'vados. Deben esas instituciones procurar por to-
dos los meclios posilJles la creaci6n de centros destinaclos exclusivamente 
a la ec1ucaci6n te-xtil, en los misr; os centros ele producci6n üol algod.6n, -
el henequ�n y dm hs :fibras similares. 

La industria alf'arcra nacional, tan olvidada de nosotros tiene en e 
exterior una im ortancia que nosotros mismos no le herrios dado. La demancla 
de esos productos de nuestro país en el extranjero es muy r;rancle, y nues
tra producci611 restll ta insuf'iciente, a bien no llena las exigencias del -
mercaao exterior por falta de contacto entre los industriales alfareros y 
el consumidor extranjero. 

duchas otras grandes industrias pueden ser implantadas en nuestro -
país con éxito, una vez que los interesarlos se pongan en contacto con los 
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fabr·· cantes de maquinarias. 
Urge asimismo (en provchho de nuestras regiones fruteras) el crecimien

to de la exportaci6n de frutos, principalmente tropicales, que son demandados 
en grande escala en el extranjero. Nuestro país es gran procluctor de frutos, 
y odría controlar los mercados de los Estados Unidos en esta línea, �ue es 
surtida en esa Rep6blica por los productores centroamericanos y por los de -
las Indias Occidentales. 

Para facilitar la explotación de regiones riquísimas en aquellos luga-
res apartados de los centros ferroca�rileros, se hace necesario impulsar la 
comunicación fluvial, a.ando lugar a que produzca lo indispe1 sa1Jle para la ca 
nalizaci6n de los ríos, y haga de nuestras grandes vías fluviales otras tan
tas vías navegables por vapores de calado que puedan llevar proQuctos direc
tarnente al extranjero. 

Además clel clragaclo ele los ríos y a.e la conservaci6n de los canales, los 
intereses particulares, el comercio, y la industria, la agricultura y en f'Ín 
todas las fuerzas vi vas de 'I�xico deben impulsar sus propios negocios entu-
.siastamente, para clar lugar a que se mejoren las condic:i.ones generales ele co 
municaciones en todo el territorio del país. 
ESTABLEZCANSE MUSEOS Y FORMENSE ESTADISTICAS 

Es de gran e importancia la creaci6n de m:iseos conerciales, agrícolas y 
de productos ind.ustriales en en.da regi6n; y debe también ayudarse al Gobier
no para el establecimiento de eY..hibiciones anexas a las of':i.cinas consulares 
mexicanas en el extranjero, env:lándose muestras de los productos exportalJles 
y de c1cmanda en el exterior. 

Es verdadera ente doloroso saber, cm:10 la Dele uci6n Co riercial Hexicana 
ha sab:iclo durante su viaje, y como ha visto, __ uc en algunas ciuc acle ele los 
Estados Unidos existen museos comerciale� con colcccio es y uestras de pro
ductos mexicanos, couo nosotros misnos no las tenemos en nuestro pro)io 
nais. • Ademis, y ésto de1Je ser�-visto con pref'erente atenci6n, cacla organiza---
ci6n comercial, irnlustrial o agrícola de1:en preocuparse por la formac · 6n de 
esta.c11sticas relativas a la pr•orlucci6n, consu. o local, exportaciones, impor
taciones, etc. de cada localidad. Sobre este particular cree 1� Delegaci6n -
que puede seguirse el ejemplo de las organizaciones americanas, que tienen -
esta·isticas sorprendentes, y que realizan muchos de sus grandes negocios -
A BASE DE EST .DISTICAS. 
,IEXICO NECESITA nurmos HOTELES 

Finalnente, la Dclegaci6n Comercial r.iexicana se permite in istir una -
vez mis so1Jre la necesic acl que hay de :fomentar el turismo en cac1a regi6n 
dándole atractivos y estahleciendo hoteles c6 r1odos. Tomemos en este particu-
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lar también ejemplo de nuestros vecinos, consicleranclo que muchas regiones -
de los Estados Unidos, entre ellas el progres· sta y hermoso Estado e Oali
f'ornia, se han formado y han llegaclo a un grado extraorclinario. 

LAS GlANDES OPOUTUNI ADBS DE Mli:XICO 

La Delegaci6n Comercial Mex·· cana cree eme al formular estos apuntes dá 
uno de los primeros pq.sos m s urgentes pare: el cum limiento del nro0rema e 
la Confecleraci6n ele Cámaras ele Comercio, y 1ücle cm:1 li amente a to as las -
Cámaras de comercio, Agficolas e Industriales de la nep{1blica, que se sirvan 
tomar en cons·· éleraci6n los p111tos que crean convenientes cláncloles la mejor -

f'or•ma y la mejor interpretaci6n posibles, y procurando que sean del conoci
miento de toclos los ciudadanos capacita(os y h!Lbiles que con dichas inst:· tu 
ciones cooperarán para la pronta re 1abilitaci6n y el progreso ele I1í�xico. 

México está a estas fechas, frente a :rrente ce las m6.s grandes oportu
nidades. El mundo está empef�ndose en una ruda crun aña de reajustamiento, y 
los mex:i.canos, con los tesoros incalculables de nuest�o suelo no debemos -
q_ueclar a la retaguardia ele los nuevos ejércitos ele la Civilizaci6n y de la 
Prosperidad. 

20 de Abril de 1921 

FERNANDO LEAL NOVELO, Presicl.entc de la Confec�.eraico{ de Cámaras 
ele Come cio de México y Prcsic ente de la DeleP-:aci6n Comercial 
Mexicana. 

Bruno NEWMAN, Director de la Confederación de Cámaras ele Comer
cio de México y Director ele la C!1 mr.. Americana ele Comercio en 
la Ciuclad d.e hl�xico. 

LEOPOLDO H. PALAZUELOS, Director de la Confcdcraci6n ce Cámaras 
de Comerc·o de hlAxico. 

CJJ.IILO SANSOUES, Directo de la Conf eder .. ci6n· de C�maras ele Co
mercio de México. 

ING. ADOLFO i ARTINEZ, Director ele la Confedcraci6n ele Cámaras -
Industriales ele M�xico e

W.L. VAIL, representante de la Cámara Americana e comercio en
la Ciudad de Héxico, y huéspecl de la Delegaci6n.

DANTE CUSI, Presidente ele la Cámara Italiana de comercio en la 
Ciudad de 1\l�xico y hu6sped de la Delegaci6n. 

BEfüIARDO H. ZETINA, manuf'acturero del Distrito Federal y hu�s
ped de la Dclegaci6n. 
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C.Presiclente de la RepÚblic·,:

Las Gámaras Nacionáles de Comercio del País.que desde ha 
ce tiempo han estado haciendo gestiones ante Usted para conseguir 
la derogacíÓn del Decreto de 21 de febrero Último que creó el im-
puesto sobre Sueldos y Utilida.des,por considerar que tanto para el 
Gobierno como para los intereses del Comercio de la República se-
ria de fatales resultados,acordaron,en vista de no haber recioido 
de la Secre·taría de hacienda y Crédito Público las explicaciones 
que 'Usted tuvo la l>ondad de oí'recerles en sus telegramas del pri-
mero del actual,constituirse en Asamblea por medio de representan-
tes extraorctinarios y expresarle personalmente, co:m.o tenemos el ho-
nor de hacerlo ,los principales fundamentos de su solicitud ¡Jara. que 
sea derogado el citado impuesto. 

Consideramos a Usted bien enterado de las razones que en 
di ve reos estudios se :han e::q,:iuesto para demostrar la impracticabili-
dc,d de esa Ley ,por muy buena que pudiera ser la voluntad de los co-
merciantes para cumplirla ;pero por si así no fuere, con la :presente 
entree&.mos copias de hlgunos de esos estudios con cuyas observacio-
nes pertinentes estarnos de e cuerdo .. 

1.:1 Gomt:rcio nacional :na demostrado al Ejecutivo de su -
digno ce.rgo ,la mejor disposición :para cubrir todos los impuestos -
c;¡_ue se .han o.ec:r·etado;pcro lél, situación actual en que se le coloca, 
le ha obligado a objetar el nuevo impuesto porque considera que es
ta nueva carga acarree,r6. su ruina aparte de la1;, dificulta.des que -
tendfa para cumplirlo por la f'orma. imnracticable que la · . 1 ... misma . ey 
detern:.ina. 
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Uno de los graves inconveni�ntes de esta Ley.es la viola-

ci6n dE:;;l sec:::eto comercial ,pues la f iscalizaci 6n que este.bl ece e, -
mé.s de bacerla odiosa, tra erá la h1posibilidad de guardar reserva -
sobre muchos detalles que Usted -bien sabe ne ct:si te. el comerciante -
conser,rar en secreto,dependiendo de éste el éxito de loe negocios. 

Ap .... rte de e ue el solo enunciad del impuesto de referen-
cia,ha detenido la organizaci6n de cm.presas y negocios de importan-
cía que traer{ en ca.pi tales al .Pai s ,Y, ccnsecue::.1temente ingresos al 
Gol:)ierno, e:l irn:puesto sobre Sueldos y ütili<.i.ades en nuestro concep-
to deme,ndará para su a:plicación,al mismo Gobierno,une, parte muy -
gr,�nde de sus productos,que agregada a la participación que en ese 
impuesto tendrían los 1.stéi.dos y :runi cipi os de la RcpÚbli ca. dejaría 
para el �rario Federal un producto liquido �uy exieuo que no lo -
haría conveniente ni costeábl c • 

.1.:ncuentra t�unbien injusto el Comercio :Nacional ,que esta 
nueva carga no sea de e.plicación general ,:puesto que otras fuentes 
de producción,no están obligadas a pagar dicho impuesto,y que,en 
suraa. de los ha·oi ta:ntes del -a:f.s, cu.ando mucho un diez po 1� ciento -
pagar{al.l.os el impuesto lo cual no� parecE; una gran falta de �qui-
d d b . - l(<Jt - 1 � a ,Y en c(i;lm 10 los que ,'.' enarian <3ue pagar el impuesto, estarian -
obligados a h.a.cer manifestaciones cuya, calificación y comprobación 
es una de las disposiciones de la Ley cuyo cumplimiento es de im-
posibilidad e,b solut.a,., 

Son arbitrarias las bases dé la Ley para la clasifica
ción de los contribuyentes;para fijar el tanto por ciento de los 
qi.rn deben contribuir ;para exceptuar los c.._ue no de-oen pagar el im-
puesto;pa:ca la fijación y aplicación de J.an penas>y esto se veri
í'ic2,ré, en plazos anuales,lo que he.ce imposible lo� cálculos para 
el establ�cimiento, el desar·rollo y la vida de los� negocios comer-
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ciale s. 

hay tainbien una duplicidad en el cobro.pues por una par
te está ya gravado el cél,pi tal en giro ,Y ahora se pretende gravar -
las utilidades de ese mismo capital. 

rucho se ha e scrí to y se ha dicho en contra de este im
puesto. coment6.ndolo bajo sus di versos aspectos: comercial, �i ur:ldico, 
social y económico,�in que razones de peso se hayan expresado en 
su f avo1: 0 :Nosotros, como rel-Jresentantes de las cánara.s ele Coro.ere io, 
nos referimos principalni.ente a las razones por lo que la Ley afee-
ta Ll Coru.ercio .. 

�n síntesis: la situaci6n económica del Comercio es  tan 
era ve actualmente ,Y su. desequilibrio es tan serio, entre otras cau-
sac por el exceso de inrpuestos :rede1�a1es, locales y municipales ,Y 
multas por infracciones involuntarias que loo mismos orieinan i Que 
el impuesto de c._¡_ue se trata,pol su naturaleza y forma acabará. por 
arruinar de IJ.anera. definitiva y rot,untla,al Comercio en Uéxico. 

Confiamos,beñor Presidente,que obrando con su reconociclo 
buen criterio y a¡)reciando la justicia de nuestra solicitud, se ser 
virá acordarla de conformidad, con lo que el Comercio de J.a Naci6n 
recibirá de Usted en los Últimos días de su gbbierno,una prueba pa-
tente de su rectitud en bien de los intereses gen erales de la Mal,-_' 

. , c:t.on. 
Lof:i Delega.doz de las Cá..rna.ras de Comercio, consti tuitlo s en

sesión permanente, c .. uedan a sus Órdenes esperando su &uperior reso
luci6n en el edificio de la Con:federt:i,ción de Cs..maras ele Comercio. 

Con la :mayor consideración nos suscribi:nos él.e Usted, aten 
tos afmos.respetuosos servidores. 
Por la ué.mara Nacional de comercio
o.e la coruarca l,agunera. 

i>or la Comí si Ón }T�j ecuti va d e  la. 
� Conf ederc,CiÓ� ��==����4'9'�:J-���



Por .la cé..mara 
y ;:Tine.l..,!a:�¡<,1-

- , . ., Leria.ac. 

Fcn� 
de 

Cot1ercio 

Comercio 

I'or la ct..121ara Nacional de Colí1erc io
de Guaymas, So� / 

e��?· e Co:merc io 

�4Ae;�,>,:,:;,�r la cáiiiara
. · 'l'a.pachula. 

Nacional de Comercio 

Por la. C�.Jli.ara !JaC i onal 

�9'� 

de luoI·eli a. 

de Gomerc io 

:E-ox· la cJ . .ma.ra 1racio11al de Qoz:1ercio
de ':!.'acubay2.. 

-___,·"t:---L,· ommer ce 1 � U 0 

or la Chambre de Commerce Francaise
du 1;�·exic1ue. 

Por la cámara 1�aci onal ele <.;omerc io
de .1;;1 uro. 

11 



e 

�or la cámara Nacional de Comercio
de Chihuahua r--. 

C{m1ara Ua.c i onal de ColliE:: re io ele 

. or la cá .. mara }J"aci onal
de latehuala,S.L.l' 

tfi ,(' 

de Comer e io 

l'or la cámara Nacional de· Co1nercio
de Q,ueréte.ro. 

l:'o:c la cámara .i:-Jaci onal de Couerci o
de :i..eón� 

:t>or la cámara l�aci o:nal el.e Comercio
de Jalapa. 

Por la Cáruara l�aci al ele Co:mercio 
de Vil-

J:'or la Cárua.ra de <Jo:mercio de 
'.racuba, �� 

merc::i.o 

or la cáwara _::::::::=---�-c-r----t--------- · e 'i'ehua cán. 
Por le Cárrara Nacional de Comercio 
f¡L:�t�

. 

For la cáruara Nacional dede Tux�· �- -�-' 

•or .La Cá.nmra Haci onal de
l,.g-uas calientes. 

omercio 

J:'Or la CruHara 1-raci:Onal de Co1:-1erc io de
. 

Salina Cruz, 7 ��-
Comercio � 

� 

or la cé1ao.ra Hacional d� Come:cio
Industria y Agricultura a.e Pacnuca

�-
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impuesto sobre sueldos y utilidades, presentó fa • i
Comisión designada para hacer el estudio respectivo 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS "CARLOS RIVADENEYRA" 

BELISARIO -DOMINGUEZ 43. MEXICO, D. F 

¡' 13 



r , /l¡ 

- '1 

, CONfEDtRACION DE (AMARAS DE COMERCIO· 

... 

' I 

' ' 

' 1 

'Df LOS fSTADOS UNIDOS ,M[XICANOS 
( " 

1' 

,, 

COMISION EJECUTIVA 
_ _., __ .. --- .'' - . �- ---' - - -

' i 
• I • . ' 

Dictamen que sobre el decretu que establece el impuesto sobre sueldas ,y utilinanes, presen�-. 
la Comisión a·esigna�a para hacer el' estu�io respectivo. • 

• 1 

- .
,, RESUM.EN 

l - Facultad de las Cámaras de Comercio para 
someter a la crítica el impuesto sobre sueldos 
y utiliáades. 

II.- Carece actualmente el Eje1mtivo,de facultades 
, para legislar. 

· 1.1.L - En qué circunstancias procede la 'concesión
, de facultades extraordinarías �l Ejecutivo.

IV._:. El impuesto sobre sueldos y utilidades no es
de la competencia de la Federación, sino de 
la de los Estados. 

V. La ley no está justificada como medida fiscal.
VI.- El, impuesto es excesivo.
VIL- La ley es injusta porque no es ni puede ser

de aplicación general. 
V111.-El impuesto an�e la propor�ioualidad y la 

equidad que requiere ·el ar�ículo 31 fracción 
IV de la Constitución. 

-I:X.- La ley r.ompe el secreto com�rciel, qu( es
también secreto profesional. , 1 

' ... � ( 

Señores miembros de la Comí.: 
sión Ejecutiva de la. Confedera-· 
dón de Cám�ras .de Comercio. 

ante las autoridades para pedir 
que sea reconsiderado .el e�pre
sado decreto. 

saria para· no ve�os influenciados 
por los intereses conexos con esa 
rama de la actividad pública que 
suele ser mala consejera, y antes 
bien, si nuestra labor se ha tradu
cido en obra de crítica a la labor 
legislativa constituída por el ex
presado '.decreto, no quiere decir 
que desc,onózcamos el I loable es
fu�rzo que el actual Ejecutivo 
Federal ha v:enido haciendo de 
tiempo atrás por corregir los de
fectos, bien conocidos por lo de-' 
más, de nuestro sistema fiscal, .ba
sado todavía en buena parte en 

Presentes_: 

Esta Hono.rable Comisión se sir-_ 
vió dispensarnos 13: ho�ra de nom
brarnos para hacer un estudio so
bre el reciente decreto .del Ejecu
tivo Federal, de fecha 21 de fe
b.rero ppdo., ·que establece un im
puesto, de' aplicación en toda la 
l{epúb!ica,  qu,� recaérá sobre lo<; 
sueldos, salarios y emol_umentos 
de los particulares, y sobre lai, 

/. 

, utilidades de las sociedades y em
¡;resas, siendo el origen de la ex
presada inmerecida distinción, el 
hecho de que las diversas Cáma
ras de Comercio de l_a �epública 
se han estado dirigiendo a la Con
federación estableciendo diver
sos puntos de crítica al expresa
do decreto y por consiguiente al 
iilmpue¡:¡to de inminente ap11ca.-

-. Al aceptar-tan honroso encargo, 
lejos hemos estado de considerar
nos, los más adecuados para es
clarecer cµestión tan espinos3:' y 
compleja, merecedora de que sea 
encomendada ql!ien pueda apor
tar elementos menos humildes 
,que los nuestros; pero hemos con
siderado que nuestro deber como 
miembros de la comunidad social, 
nos, constreñía a aceptar pÓrque 
en ásuntos de tan grande interés 
público no es permitido ni· a los 
m'ás humildes, r,eh,usar con egois
mo antisocial · el contingente que 
buenamente se pueda, y que me
nos nos permitiría declinar ese ho
_ nor, nue.stro bien comprendido de-· 
her profesíonal que nos· obliga• a 
poner nuestro criterio, .así bien 
sea éste el menos profúndo, al 
aerwcio de quien nos lo demanda-

el esquema que 'para ·él planteó 
el sistema muy lejano, y 'CUy@s 

vestigios no ha · sido, posible de- , 
purar del todo no _obstante la te
zonuda labor de quiehes se han 
dedicado a las labores hacenda
rias a través del siglo de vida que 
cuenta la Repúblic'a. 

Si pues el resultado de nuestro 
estudio nos ·ha· conducido a ha
cer observaciimes fundamentales 
al decreto precitado, éllal!l van 
aparejadas con nuestro ho'mtíriá
j� respetuoso a la &utorida:d de 

ci6n dentro de la esfera admini�
frativa, y urgiendo a la misma 
Confederación para que meqian
te ,el :.estudio· conveniente Se ha.
tan .las ie-ationes que procedan 

/ 

/ 
,, 

Ajenos por completo a las es
cabrosas éuestiones de la política, 

\ 
. 

qu,e han conII)ovido al país en días 
.muy recientes, hemos felizmente 
tenido la libertad espiritual neée-

1 
. quien. etnáná él decreto, la que 



'· 

\ 
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sin duda alguna sabrá estimar 
nuestra sinceridad no menos que 

'núestra buena ·fé, de la misma 
man�ra que . sabrá estimarla la 
Confederación. 

Hecha esta explic3:ción, entre-
mos en materia. 

r 
FaCJUltades de las Cámaras de 

Comercio para someter a 
la Crítica el Impuesto 

sobre Sueldos , y 
Utilidades. 

Ño creemos que pueda ponerse 
en.duda la facultad del comercio, 

1 
de la· República, , repre$entado 
pdr su cámaras_o por la Confede-

,, ración 'ae' éstas, dé ,SOmeter a la
. 

crítica, . el ·exptesa:do. impuesto y 
hacer ante . las autoridades que lo
decretaron las representaciones 
debidas, porque el f�ncionamien
to de dich�s cárharas deriva

0

·de 
fa ley de 12 de junio de 1908, que 
-en S.l:l artículo )o.. expresa que. 
-e.stas cámar�s, tendrá por objeto .. 
'"procurar por los intereses del 

, -0ügiei�cio naci9pal", y-,Ilenar, en
···tir,e otras .funcio:nes, las de 1 'repi-e-
· "sentar los intérese.s del. comercio
,ante, el Gobierno dé' la· República
.y pará el efecto, �estionar todas
· Ja:s medidas que en beneficio del
. mismo comercio consid,eren opor

tunas, así como opinar .e infor-
' . mar en los míBmos :a·�u11tos" .. · 

: Y .no lo creemos, p.orque si el 
· · impuesto sobre su.eldos·· y uti1id·a
. des habrá de recaer en parte muy 

principal sobre las négociacio
. nes o empresas· mercantiles, es 
daro que la aplicactón de ese, gra
vamen afec�a los intereses .. del co

. �ercio de la República, y las Cá
·. maras de Comercio y su Confede

ración faltarían a su fundamental
deber si en el caso de que . ese 

'. impue�to se co.nsfdere careiite • de 
<.hase ,J,:>ga1'· ,o· con,_cualquier otro 

,defecto serio,' '·no:· 1n'icieran a:nte 
,,,;t�,.:a•utori<ila-des las gestiones que 
·f:\.áé ;;; consideren pertinente'S para
;;{;�:Qe_rse ,r,,1rija, el maI.
·! ;·· .. 1t �- consideración que· antecede, 
,_.·¡deriva de. ·preceptos concretos de 
;.la,·l¡:igislac·ón,, -yigente· �orno son 

·,:Aos·::de · la- ley, :qu.e hemos tj.ta:dó, y
. ' � \ ' ' 

1 ,, . .  �, 

se desprende por otra parte de 
ideas generales que rigen el fun · 
cionamiento de los países ,demo.
cráticos como el nuestró, y que 
especialmente en materia fiscal 
están influenciados por las ense
ñ�zas ,de la :historia, especiál; 
in.ente la de Inglaterra, no consi
derando nosotros qué pueda 'ha: 
cérseno§,cargo de-' presuntuosa. 
erudición, si recordamos lo que 
es conocimiento ;ulgar, o sea qqe 
la Carta Magna de aquél país de
JO para siempre consignado el 
principio que "todo impuesto ha 
de ser som-etido 'al común consen
timiento · de la ,nación, que será 
Consultada ,,en -asamblea"., princiL 
pío que natutalmente debe sufrir 
la ,necesaria adaptación según el· 
'país d� que se trate, y que' en el, 
nuest�o está adaptado, en lo po· 
sible, haciendo que las medidas 

. fiscales sean obra del Co:o,greso! 
representante legal del pueblo por 
medio de la Cámara de Diputados 
y . representantes de las entidades 
pplíticas. que' forman la 'unión -
Federal, por metli,o d,e· la Cámara 

. de Sen.adores, , lo que no. ha suc·e·
' <lido en el presente caso en. que 

el decreto, que prete�de· crear el 
�uevo impuesto, J1a sido obra ex
clusiva del. Poder Ejflcu,tivo euyiú, 
'funciones normales 'DO son lag le-

.......... 
que no sucedió en el presenje 
caso. 

Si . pues, como decíamos, el nue
vo i:rppuesto recaerá mu_y pr�éi
palmente sobre. las fuerzas vivas 
del país, si entre estas fuerzas vi
vas debe contar� el· Comercio, ·si 
pued·e juzgarse que ese impuesto 
está lejos de ser justificado Y. si 
,las Cámaras de Comercio tien'en 
por precepto legal, qµe ya tiene 16 
años de · estar en vigor, la función 
de procurar por los intereses -tlel 

, Comercio, haciendo arite el Gobier
no las debidas representaciones, la 
Confederación estará en su papel. 
si haciéndose eco de las exposiéio-, · 
nes que ya se han recibido de' di:, 

, .: forentes Cáma;as de la Repúblicá, 

1 

' . estudia ese impuesto para resol-' 
·Ver· Si a SU juicio �i' nuevo graVa
m�n es o no justificado; y estará
también en su papel si como resul-
tado de ese estudio eleva a la Se-
cretaría de Hacienda las instancias
qu� convengan para pedir que el
asunto se 'reconsidere, ya tj.erogan
do la Ley ,si se estima que ri.o tie:
'ne base legal o justa, o para que
la modifique si sólo amerita 0bser-

/ v:acion�s de detalle .

M. 
Carece actualmente el Ejeeritivo 

d,e . .facultades para: legis��f· 
. gislativas. , 

· Si el decreto de referencia hu� Hechas ias consideraciones de¡1 
biera sido obra del Poder Legis- eapítu.lo anterior, Y. siendo, el de- ' 
lativo, el , prin.cipio de la Carta creto que p�etende·. prear f:ll')p,.-
Magna i,�glesa quedaría satisie- .puesto sobre sueldos y utilidad�s, 
cho porque la nación misma, la @bra exclusiva d�l �j�cutivo Fe-

. opinión pú�lica, hubiera estaue deral; deb'em9s ariali'z.ar si este 'Po-
en á,ptitúá de extetlllar su. parecer der tiene efec;tivamente las faculta-

des que cree tener por virtud de la p�r medio del oportuno· éomen- ley de 8 de mayo de 1917, que es la tario a las tareas legislativas pre- que cita como •. apoyo del decreto' paratorias, Ya qu� estas �areas . que vamos a come�tar. están sugctas a la publicidad, lo 
que no sucede con las labores del A este _particular debemos de 1•e-
Poder Ejecutivo,, a las 

·· coi:dar que la .citada Ley concedióque 'no ¡al, Ejecutivo facultades. extraordi-. 'tienen acceso sino las personas·· ··narias en el Ramo de Hacienda,que form,an parte de la Adminis-. ''�ientras el Congreso de la ltnión 
· tración Pública, y que no e.stán · "expide las 'leyes qué deben.'ñor-
. sujetas esas Íabor�s a la puhlici- . _ "ma:r en. lo, sucesivo el funciona
. dad ·sino c1:1a1;1do el mismo Ejecu- .. · "miento de la Haciendad'>ublica 
tivo·, de tina ma1;1era volun.taria, ' · /-'Federal?'; . y sin tener por ahora 
sótnete . cuali::¡1üer· proyecto ·a: h ·, e,.n cuenta si el QongtesQ procedió
·consideración de· ·entidades. ex- éo'rrectamente .al conceder-esas .fa
trañas"a su· p_ersonal . para· reca- , .. cultades, :es decir, si esa .. cop.cesió,n 

�:;bar 'pareceres ·.e Hustrarsé;,'.·éosa .:-.en 1,9.17, estuvo.de,:ae,q�r.dP. �),);las 

'\, ' 

,¡ 
,, ,,,, -:,.· 
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circu11staricias de hecho que re
quiere el artículo 29 de la Consti� 
tución, debemes recordar que 'con
forme a - los 'artículos 73, frac
ción VII y 7 4 ,  fracci@n IV,, 
de · la Ínisma Constitución, el 
funcionaimiento de la Hacienda Pú
blica -Federal está basado en la ex
pfiliición anual· del presupuesto· de 
egresos y en la expedición también' 
anual, �e la ley que fije los ingre
sos necesarios para cubrir ese pre
sup�esto. 

' 
Al establecer ese Jímite consis-

tente en que laS' facuirtades ex
traordinarias subsistie:han míen.::. 
tras el Congreso podíl:l, cumplir co:f\ 
lá obligación que Je imponen. los 
Arts. 73 fracción VII, y 7 4 fracción 
IV de la Constitución,. la ley de 8. 
de mayo procedió parcialmente de 
acuerdo cop el artícuio 29 que �e
quiere que la suspensión de garan-

,·, ,. . 
,...;,. ; i.. 

ta.des que le fueron conéedidas por 
la iey de � de mayo de 1917. 

Ahora bien, es un h,echo de pú
blica notoriedad que la Cámara de 
Diputados· flió su voto en el senti
do de que las ,,facult_ades ,spiictta
das _.por el Ejecutivo deber,fan de 
conc-edérsele,; pero no bastando el 
v9to, de · esa Cámara ·pai:a _ J�rr�wr .
ley, por no estar el a3,unto com
prendido entre las facuÍt?,dés . éx..:· 
clus.ivas de la. Cámara popuía:t;; el 
expediente pasó al Senado para su 
estud10, sin que la Cámara Fede
ral hubiera llegado a resolver en el 
período ordinario de sesjones que 
terminó 'el 31 de .diciembre del año 
próximo pasado; ·y. e1?e fué el. mo
tivo por· el cual la Comisión ·Per
manen.te, seguramente debido_ a su
gestiones -del Ejecutivo, por ,decre
to .de 2· de enero últi�o, sanciona
d<;> por el propio Ejecutivo el día 
5 del mismo y publicado én· el Dia� 

1 rio Oficial de 7 del propio mes de .. tías, y la facult¡1d legislativa que 
por excepción se otorgue al Eje-

t. · t· 1. ·t d enero, convocó al Senado para·ocu-cu 1vo sean por iempo 1m1 a o· , · ' - .. : ' . · '· parse, entre otras cosa:s, de la "m1-Y si es verdad que a_:1nqu� el Con-. -' ciativa :,-;obre facultades extra0rdi-greso, -durante los anos de 1917 a ... · d.l n· t· 'd 1· u ., · , . . · nar1as e Jc.iJecu 1vo e a mon, 1922. no llego a expedir esas leyes ".: _ en los Ramos de Hacienda, ·Gue�de �ng�esos y presupuestos de rr¡ Y , Gobernación, -�p;O'bada ya egresos, que. habnan de haber re- · 1 H C' d · D. · t···d ,,, . ·, _ por a . . amara e , 1pu a os.· g1do � en ,e;¡os anos y 'que, por con- -------:--·- - . -- "·. · , . . 
· ' t d t · · , · 1 f ·· , Ante este hecho, de cuya v�rac1-s1gmen e, e ermmanan e unc10- d d , d 1 , fi. · · 1 d -. , . , . a respon e e organo o ·c1a · e nam1ento de la nacienda pubhc;:i. bl. ·a d. d 1 G b' · . F ·d · 1 f d I , 1 · ·d·, 1 - pu 1c1. a e o 1erno e era , e era ,. s1 os exp1 10 para e ano , . , , . . d 1923 · 1 · ·d' d no se concibe como en el decretoe , es c aro, con- nguros1 a · 

, . , · 
l, · · d. t·bl · I d. de 2.1 de febrero prox1mo pasado, og1ca m 1scu 1 e, que a expe 1- bl" , 1 ·o· · Ofi · I ., d 1 - d · . .que se pu 1co en e ,1ano c1a c10n e esa ey e mgresos y pre- , d . 2,,, d 1 . . . d f b , d . 1923 e i . e mismo mes e e rero, supuescos . e egresos para . ,., d 1 E· t· · . · f · I canceló de una .manera automáti- pue � e- Jec� iv� ,mvoQar acu -

.- • r1 d d d 1 - ·, , ta,des extraordmarias que en ,5 de ca y sm neces1ya . e . ec arac10n · . b' ., · . "d t , · I f lt d enero anter10r ha 1a reconoc1 o no expresa pos er10r,, as acu a es . . . , 
d '1 E ·  t.- t · d H _ tener,, como lo mdlC'á la sanc10ne Jecu 1vo en ma ena e a 'd"' I'd · t d t 'lt" . d ' que 10 a ecre o ' e es a u 1ma cien ª· f h bl' 'd 1 d'' 7 d : ' ec a, pu 1ca o e 1 1a e ene-

Esto, . que· comq decimos es de ro, d� que hemos hecho mención. 
una lógica inflexible, debe · h,aber . Para los fines ulteriores de este 
sido comprendido pqr el Ejecutivo estudio, debemos apuntar la cir-
desde -el momento en que con mo- cunstancia de que no ·obstante la 
tivo de la rebelión del mes de di- convocatotia al Senado publicada 
ciembre del año próximo pasad0, ca-' en el Diario Oficial de 7 de· enero , 
so de' los é"omprendidos .en el ar- y a que ya aludimqs, ni este perió-
tículo 29, y por cons·iguiente en,· dico, ni la prensa diaria ha,n dado 
su éorrelativo el 49 de. Ia. Constitu.- ·· noticias -qe ·qu!;! el Senadó ·'haya al 
ción, so}tcitó del Congresq · de :la fin ·acogido la· iniciativa· anterior-·· 
Unión, ocurriendo a la Cámara de·· 1 

.-me�te aprobada por la Cámara. de 
Diputados, la concesión de nuevas · Diputados, aé conceder al' Ejecu-
facultades extraordinarias en 'ma- tivo nuevas facultades .extraordi-
teria de Hacienda, cosa que na- narias en el Ramo de Hacienda; y 
turalmente no hubiera hecho si hu- antes bien, la referida prensa dia-
bi�:ra juzgado en vigor las facul- .ria ha informado con prq:l;usión có� 

1,. ' • • t � > • • : 

•' 
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mo al fin, con grandes dificultades, 
íogró el Senado reunirse para só
lo el efectó de aprobar ciertas con
venciones diplomáticas. 
· Quedan, con lo expuesto, demos
tradas · estas dos propos1c10nes: 
I.-Las facultades extraordinarias.
concedidas por la,Ley de 8 de ma
yo de 1917, se ,extinguteron auto

,_máticamente por la expedició� del
presupuesto y de la, ley de ingre
sos para 1923; · II.-Posteriormen
te el Congreso, , único capaci.tado 
para concéder esas facultades ex-· 
traordinarias conforme al Art. 29 
de· la Constitución, no ha llegado 
a .conceder nuevamente al EJecu-· 
tivo tales facultade� extra9rdina
rias. 

Y si conforme al Art. 49 de la 
Constitución, el principio de la tri
nidad de poderes, la imposibilidad 
de q�e dos o más de ellos se reúnan 
en una sola persona o corporación ' 
y la imposibilidad de que se depo
site el Legislativo en: un individuo, 
no tienen más excepción que aque
llos · casos en qÚe por reunirse las 

· condki9nes de hecho previstas por
el Art. 29 lo acuerde así el Poder 
Legislativo, y este actrnrdo no 
exist�, la expedición' por el Ejecu
tivo del citado Decreto de 21 de fe-

. brero último constituye un acto 
contrario a la Constitución y la Se
cretaría de Hacienda seguramen
te no se empeñará en sostener la 
eficacia' legal del expresado decre
to, si, como no lo dudamos, sino 
que antes bien· estamos plenamen
te convencidos,· procede d� buena 
fé y procuranµo tener como nor
ma de sus actos el respeto profun
do que ameritan los preceptos a·e ·Ia 

· Ley supremá del país.
Aquí podríamos poner punto fi

nal al estudio que la Confedera-· 
ción de Cámaras de Come.rcio se 
sirvió encomendarnos, porque lo 
e'Xpuesto ·es. suficiente para formu
lar una exposición fundada contra 
la efectividad legal del decreto que. pretende establecer el impuesto 
sobre sueldos y utilidades; pero 
no queremos · que en el ánimo de 
quienes tengan oportunidad de co
nocer· el presente dictamen, quede 
el más ligero asomo de duda. res
pecto de nuestras conclusiones, y 
9.uerem9s por tanto estudia,r la 
•; . 

. \- ' . 
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cuestión desde todos los puntos de 
vista de que es suscept!ble. 

IIÍ. 
�n que circ,unstancia:s procede fa 

concesión de faéultades ex
traordinarias ,ai Eieeutivo.� . 

1 • Los Arts. 29 y 49 de la Consti� 
t.ución aparejan estrechamente la ·
susp(:\fisión de las g·arantías indiví� 
dualE!s con la suspensión de lá vi
gencia del prinéipío de lá división 
'de poderes, de tal manera que no 
puede estudiarse la suspensión de 
dichas garantías autorizadas por 
el primero de dichos preceptosr sin 
unir ese estudio con el de la eP 
cepción que para el principio de 
l;:i. división de poderes establece el 
seg1,1ndo precepto. 
, La suspensión la autoriza: el ar
tículo 29 en los casos de invasión, 
perturbación grave de la paz pú
blica o cualquiera otro que ponga 
a· la sociedad en grave. peligro o 
conflicto; y como 1a división de 
poderes puede entonces ser una 
traba para que el Ejecutivo . haga 

, frente fácil y rápidamente .. a la si
tuación, el Art. 49 autoriza que 
en estos caso-s, y sólo en ellos, pue
da. el Ejecutivo asumir facultades 
legislativas. 

Ahora bien, cabe preguntar: ¿Se· 
estaba en 8 de mayo de 1917 en 
las condiciones del Art. 29? ,No 
vacilamos en contestar en ,forma 
negativa, porque aéabados de sa
lir del período preconstitucional, 
la paz interior, si no absolutamen
te conseguida, no estaba de tal 
manera alterada que se pudiera 
co�siderar que sus ·perturbaciones 
fueran graves; no existía tampoco 
una invasión o conflicto - e�terior · 
que conmoviera en esos momen
tos todos los ámbitos del territorio 
nacional· y que ameritaran una ac
ci9n fulminante del Ejecutivo Fe
deral ; y no alcanzamos a ver que 
en aquel entonces hubi"era cual
quiera otra circunstancia que pu
sie:r.,, a la sociedad en· grave peli-
gro· o conflicto. 

¿ Que no había presupuestos ni 
leyes de ingresos? eso, en lugar 

_de ser una circunstancia anormal, 
había casi llegado a ser, una cir
cunstancia normal de.ritro · de li:¡. 
�:U,?��alig�dl por l�t prolongácJón, 

,¡;' "' · ·  \c.•. -
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del período · precopstitucional du- "nión pública, como medida tran-
rante tres años si se cuenta de�- "sitória, por tiempo limitado, y 
de· 1914 en que triunfó la revolu- "con táxati,va:s que impidan que se 
ción, y de cuatro. �i se cuenta des- "desnaturalice y adultere, es un 
de que comenzó; y el país había -'recurso al que apelan constitucio-
vivido sin conmoverse poco ni mu- "nes tan liberales como la de 'I:n-· 
cho con la ausencia de presupues- "glaterra y los Estados Unidos." 
tos y leyes de ingi'esos, ,porque pa- Pero de ello,a hacer de la anoi:-ra suplir .unos Y otrosr .dado el es.:. · malidad el estado normal y per-taclo anormal que privaba, hablan manen.te de un pueblo, al grado da bastado los decretos que declara- hacer vivir aún, después de siete ron -Vigentes las leyes de ese or- años, la dictadura fiscal que erró-den, expedidas para el año fiscal neamente se c;reó en 8 'de mayo de de 1912-13. En todo caso, ·para zan- 1917, hay ·mucha diferencia. J'ár la dífiéultad momentánea hu- ' S d' ', ' . ·, . - 't . e ira qmza que prec1samen ehiera bástado que el Ejecutivo, 
con la facultad que le dió eí artíéu- la rebelión de diciembre de 192'3 

vino a poner al país en las condi,-lo 6o. tran·sitorio de la Constitu- . . 'd 1 a· t d ra c10nes ex1g-1 as para a 1c a u ción hubiera diti'gido al Congréso fiscal J!)Or el Art. 29 de la Consti-una' iniciativa que autorizara, que . tución; más contestamos que esta-siguiera provisionalmente ese es- mos p�rfectamente de acuerdo, pe-tado de cosas en materia fiscal , ro' que precisamente por ello, el con la seguridad de que el Congre- primer acto del Ejecutivo fué so� .so habría votado de buen grado licitar del Congreso la concesión tal iniciativa, lo que hubiera sido de nuevas facultades extraordina-mejor que lesionar, como lesionó rías en el ramo de Hacienda, Y. st en uno de sus preceptos principa- , t 11 conc d1· .la" es as no egaron a ser e ·u "• les la Constitución que apenas ' • . - ,se debió a circunstancias que no·había cQmenzado a regir ocho días " , nos toca juzgar, pero que sí nos añtes,· �tóngando así el estado 1"� autorizan a repetir lo que ya he-extraconstitucional, que. pretendía - . mos dicho: si en diciembre de 1923remediar es;:i, Constitución. , ·· pidió cl Eje�utivo facultades de Aceptar que fuera de los casos esa naturaleza, es porque no las del Art. 29, quepo existía en 8 de tenía y hay una grave inconsecueri-mayo de 1917, él Legislativo dele- cia en pensar qué en febrero de gue en el Ejecutivo sus facultades· 1924 'sí las tiene, y más todavía propias, sería aceptar que los indi- en sostener que- las tiene· en viJ;-viduos componentes de un poder tud de una; autorizac'ión que en 
puedan a su a'rbürio llenar o no todo �aso se extingue automática-
las funciones que·· la ley .constitu- , m�nte ál expedirse la ley de in-
cionaJ les im,Pone como un deber, gresos -para 1923. 
y esto no l@ podemos admitir por- Diremos ..todavía más: si la con-
que equivaldría a constituir, de la cesión y el ejercicio de facultades 
dictadur�, estado, que debe ser extraordjnarias se impuso como 
anormaF.1 y, trans.itorio, el estado una necesidad en principios de di-
permanénte y 'normal de 'los pue- ciembre de 1923 en que estalló la 
blps. rebelión, y nadie hubiera· critica-

N o podemos résistir el deseo de do de buena fé esa concesión pero . 1 transcribir · algt�nos · pasajes del si es un hecho que esa concesión 
dictamen de la 'comisión que re- 'no se otorgó, el ejei:cicio de esas 
<lactó ,el proyecto de Constitución. facultades no se explican ni se jus-
que dió'·Órigen a la de 1857, con tifican en fines de febrero de 1924 .. 
relación· al que fué artículo 29 de en que ,se ha declarado que la re-
dicha Constfülción y de ,la que le bel:ión, de hecho, está <lomi$da y 
sucedió, y· que dicen: "Si lá die- n� eons-tit'uye un problema· tério 

· "tadura, como elemento-político de para el Ejecutivo.
"las sociedades, tiené todos los · fo.sistiremos todavía diciendo 

. "caracteres -de la fuerza y de· la que- si la concesión o el ejerc1c10 
"viclencia,' porque anonada los·· de facuitades extraordinarias, di:¡.-
"principios·, y pone freno' a lo� pen- das o ejercidas con o sin las ritüa-
1'�a!lli�n�?S r p.�l�b�a�. d� la opi., • ¡idages y en las condjcioµes q_µe la, 

I,• 
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Constitución exige·, debe ser una 
medida de circunstancias que debe 
tomarse sólo para vencer dificulta
des momentáneas, no debe de nin
guna manera emplearse para una 
eosa que tiene carácter de perma-

. nente como es la de sentar las ba
ses de una radicalmente nueva le-' 
gislaci.ón fiscal, como es la que 

" prete11de introduck en las prácti
cas, en los usos y en las leyes :fis
cales· del país un sistema de ini-. 
puestos como el "income tax" que 
si es viejo. y aclimatado en otro� 
países de idiosincracia especial, 
pueda tal vez no aclimatarse ni 
11entar carta de naturalización en 
un país como el nuestro, de carac
teres esencialmente diferentes. 

No negamos que tal vez fas n�
cesidades y la constitución actual 
de las so.ciedades modernas a las 
que no podía substrarse nuestro 
país, puedan hacer necesaria una 
revisión radical de Jos sistemas de 
tributación / existentes y que .de, 
tal revisión pueda result�r quizá 
la .necesidad de procurar que se 
'cambien por completo los 'referidos 
sistemas, pero eso debe hacerse 
procediendo de acuerdo con el prin
cipio secular de · la Carta Mágna 

· inglesa que ya 1\emos mencionado:
"en materia de impuestos·, debe
esc;ucharse el p�re<;er · de la na
ción."
, Y no debemos olvidar que los
cambios de sistemas, firmemente
arraigados, ·no son obra de· un día,
sino obra paciente y : matemátiea .
de m,.uchos años, para la que no
basta encerrarse en un gabinete
para espigar de a_cá y de allá 101 
que en otras sementeras ha sido

- posible, sin discernir si se está en
medios semejantes; sino que hay
que descender 'al terreno de · la&
realidades y e1 mejor medio de ha
e17rlo es explorar la opinión públi
ea y oír la voz de quienes vendrán
a quedar afectados por las refor
mas, es decir, de aq ... ellos que han
de pagar las nueva& tributacione11

� que se adopten. ·
La historia de nuestro país es 

un testimonio irrecusabl� de .es
to,, pÚes n.o bastó Ja buena v:olun
tad de los c'Ónstituyentes de 1857 
para desterrar a breve plazo la 
eontribución secular de ¡las· ·alca
•alas gue · ya estaba condenada· en. 

¡ ' 
,, 
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o.tros pueblos como altamente an-.
tieconó.niica, · porque pone · trabas
al de�;arrollo _del comercio interior
y se necesitó una obra paciente
coronada victoriosamente el año
de 1896 debidq a lo� esf1.ie�zos de
un esclarecido ec,óriomista, para
que la abolición pudiera ser un he
cho; no habiendo bastado para

,., ello ni la buena· voluntad' de los 
. · gobiernos, de los' Estados, Jos más 

afectados por la reforma, mani
festada en las memorables /con
venciones de 1883 y i�91 y que fué
ron convocadas por el �jecu:tivo 
Federal, para dar, t:n1tópc;es cima a_ 
e�a noble aspiración. ·' ' . 

IV. 
' ._,r·· ,· 

El Impuesto sóbre' Sueldos ·y Uti.li

dad,zs no .es de la competencia 
d,e la Federación, sino · de la 

de los Estados. 

'Para comprender los fundamen
tos de esta tesis, precisa ante to

,do establecer - la naturaleza de es
te impuesto, es decir, si es un im_
puestó directo o in.directo ; y no 
creemos que se ponga en duda que 
se trata de un üp.puesto eminente
merite directo,. por lo que no· re
putamos necesario hacer amplias 
disquisiciones sobre la car�c�erís
·tica de una. y de otra clas� de im
puestos, porque son, cuestio,nes de

· olemental general conocimiento.
,Dicho lo anterior, debemos te

�. er, presente (,ue @�nf.orme al, .. �
124 de la Constítúéión, la base
· del pacto entre lcis Estados para
formar el cuerpo federativo, des
eansa en el principio de la res
tricción general de la};: facultades
del cuerpo federativo, que no tie-

. ne - sino �as que expresamente le
concede la Constitución, corres
pondiendo las demás a los com.
ponentes de ella, o .sea a los .Es
tados·
. 'Entre las facultades de los. cuer
pos, políticos está ante todo la de
decretar 'y aproveehar impµestos

· y' precisaba por t¡lnto definir, al
constituirsé el pacto federal, cuá
les de estas facultades de tribu-,
ta,ción corresp001de.n a )a Federa
ción y cuáles a los Estados, ha,.
hiendo procedido la Constitución,
en aui Arts. 117 y ;118; por el mé-. . . . 

'' 

·,,

todo de eliminación, es decir, por 
el de enumeración de la clase de , 
impuestm que veda a los Estados; 
io que lóg-foamente significa otras 
tantas fa:!ultades de la Federa- >-

ción en materi'a fiscal que so1; ex-, . \ 
elusivas de ella; y como la enume-
ración 'de · las restricciones que 
hacen los artículos citados, se re
fiere sólo a los impuestos indirec-
tos, se deduce a allí la consecuen-
cia de que los impuestos, direc
tos; sea cual fuere el. de que 'se 
trate; son atribución exclusiva de 
los Estados que son los únicos 
que tienen capaéidad de estable
cerios si les parece conveniente. ' ,· . 
' Argumentos semejantes han 

sido expuestos recientemente con 
motivo del 1mpUftsto del uno al . 
millar sobre 'la propiecfad raíz; . 
y aunque con este motivo los de
fensores del impuesto negaron . 
que existiera legal y menos cons
titucionalmente esta . división d� , 
clases de impuestos para atribuir, 
una de ellas , a la Federación y 

, otra a los Estados, y aunque tam
bién se sostuvo que la facultad de 
establecer úná u otra clase de im- . 
puestos es concurrente entre la . 
Federación y los Estados, sin 
atender a la naturaleza del im
puesto, aquella negativa y esta 
afirmación no se compadecen con 
las eqseñan:zas de la historia fi�
cal de nuestro país. 

Efectivamente, cuando el ré- •,, 
gimen federativo vino a substi
_tuir en 1824 al régímen -central o · 
<le unidad .que había sido el de la 
·colonia, uno de los primeros ac
to.s del Congreso.Ccontituyente de
ese año fué haéer por medio de ·
lá Ley de 4 de agosto de ese mis
mo año el. reparto de las rentas
públicas �ntre la Federación y
los Estados reservando para aque
llas, de lo que es propiamente

,impuestós, sóle los de caracter.
bien determinado como indirec
tos que grav-an al comercio ex.te
rior dejanq.o todas las demás a
los. -Estadc;>s, y quedando tambié-n
para la Federación lo que coñs�

, tituye propiamente rentas o pro.
dueto d.e ·la explotación de estan

, cós que :más tarde se han conver
tido en determinados· impue;tos-
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indirectos que han sido de la com
petencia federal· 
- Este · mismo criterio de distri

bución de las diversas clases de
� imp�estos, qued�ndo siempre los 

de carácter directo· p�ra>los 'Es
tados, sirvió de base a las' otras 
dos leyes de clasificación de ren
tas de 12: de sep,tiembre de 1857 
y 30 de mayo de 1868, con la di
ferencia de que la renta del papel 
sellado, precursora de la del Tim
bre, que en la primera de las tres. 
leyes citadas se dejó a los Esta
dos, en las o.tras dos leyes, corres
pondiendo a un estado de hecho, 
s'e atribuyó a la Federación ha
biendo quedado definitivamente 
sentado sobre el criterio estable
cido por dichas leyés, o sea la 
distribución de los impuestos en
tre la Federación y los Estados,' 
el funcionamiento de la Hacien
da Pública de cada uno de dichos 
organismos políticos, como puede 
verse fácilmente si se · echa una,· 
ojeada: rápida a todas las leyes 
de ingresos <\el período compren
dido entré 1892 y 1912, 'que -es 
el único período en que ha 'ha
bido leyes de ingresos propiamen
te tales, formuladas con un estu
dio maduro y meditado, pues en 
esas leyes podrá verse que los im-

, puestos de c.arárcter federal que 
se. han causado en todo el terri
torio de la Federación, con ex- 1 

cepción del que grava a la pro
piedad minera, són de caráter 
eminentemente i�directo; y ·1a 
excepc1on que apuntamos está 
perfectamente justificada ya que 
siempre han sido un principio in
discutible que es la ·Nación mis
ma como cuerpo unitario, y no 
cada uno de sus componentes, la 
que ejerce soberanía eminente 
sobre la propie(lad minera, prin
cipio que definitivamente ha que
dado consignado en el Art. 27 de 
la actual Constitución. 

Los que niegan la tésis que sos
tenemos, de que los impuestos di
rectos son del exclusivo resorte 
de los Estado,s, exponen en apo
yo de su negativa, la considera
ción que hacen de que siendo la 
riqueza nacional la que en todo 
sistema fiscal equitativo sobrelle-' ' 

-6

·va 1a carga de los impuei;;tos, no
puede t.egarse a la Federación el·
derecho de gravarla con los im
puestos, de cualquier género que
sean, que, crea convenien,te, e·sta
ble,cc.:r:_; :i>-ero olvidan los qu'e á5Í
razcnan que si , es -verdad que la
riqueza ·nacional es la que debe
1;1::portar la · cal'ga de los "impues
tos federales, le niedio que ·en
1824, (hace ya ·un siglo) se ideó
para poner en armonía las ne-· · 
cesrdades cie la Federación c9n
las obliga�iones de los Estad�s de
.contribuh· al sostenimiento ec0-
1>1ómico. de aquella, fué .el contin;.
gente federal impuesto a l,os Rs
taqos por la, citada · ley de 4 dé
agosto de 1824 q�e-quedó desde
entonces en vigor, por más que ·1a
for�a de' recaudación de. ese con
tingente se haya transfo1�mado
convirtiéndose más tarde en la
llamada. "cuarta federal'' que vi
no definitivamente a _convertirse .. cuando el ' timbre su�stituyó al ,
papel sefütdo, en la contribución
féderal sobre todo el.ltero q1}e se
efectúe en las oficinas locales .d'e
Hacienda de los Estados y de los

1 

M unjcipiós, cuya c�ota osciló 'de
25 ¡i, 30 por ciento, para .bajaF
luego a,20 por ciento y posterior
mente hásta 60 por ciento, estan
do actualmente reducida a su ti
po primitiyo que es el ,de 25 por
den fo.

No d.ébemos pasa. inadverti-
.. 'da; en apoyo· de nuestra tésis de
que los impuestos directos son del
resorte exclusivo ·de los Estados, .

la circunstancia de que en el ·Con
greso Con:stituyente de 1856-57,

· e( prpyecto de Constitución que
sirvió de base 'para las dis.cusio
nes y que se con'(irtió mediante
éstas.en la·Constituc.ión de 1857,
contenía 'tcm el número 120 tíÚ
artí-culo concebido como sigue: ·
"Los Estados, para formar su·
"hacienda párticular,' sólo podrán
"establecer contribueione

1
s di�ec

"tas. La Féderación sólo Pod�á
"establecer impuestos iildirectos,

. "y :formará parte del tesoro fede
"ral el · prodtictó de la enajena-.
<'ción de . terrenos baldíos",· ni
tampoco debemos dejar . d'e con
.signar qu� ese artículo fué. apro-

1, 

1 .• � • 

bado, después de una larga dis
cusión, en la 'sesió del día 14 de 
Noviemb:r;e de 1856, según lo con
signa don' Francisco Zarco eri la 
.pág. 558 del segundo tomo de su 
"Historia del C�ngreso Consti
tuyente", sin que pueda explicar
se la ausencia de es.e precepto en 
la Constitución, ·sino como· un _ol
-yido de, los Secretarios del Con
gresos encargados de compilar 
los - autógrafos respectivos, sin 
que· por ello queramos hacer un 
cargo a_ n.inguno de los ilustres 
constituyentes de 1857, porque 
dentro del terreno de lo humano 
cqmprendemos que esa om1s10n 
tuvo por causa eficiente, la pre
cipitación _de última hora con 
que se dió cima al trabajo de la 
Constitución ejecutáda con admi
rable constancia.y patriotismo du
rante más de un año, y que es
tuvo,� punto de fracasar y se vió 

· �n �eligro de que nq pudiera ·con
·c1u_irse. ,

Pero aunque el precepto haya
sido exciuido, el principió. quedó
vivo en los demás artículos que
hablan de ma,teria fiscal, y que
fueron los antecedentes de los
Arts. 117 y 118 de la actual Cons
tituci,ón.

Cuando en reciente convención
de representantes de los Estados
se tra.tó del impuesto del uno al

' millar, el que fué defensor de 
ese impuesto expuso que la obje
ción· que a , dicho impuesto se 
hizo, de que por 'ser directo co
responde sólo a los Estados, no 
era justificada y que si lo fuera, 
ig-ual objeción podría hacerse al 
llamado "income tax"; pero que 
debía tenerse !)n ·consideración 
que en los países extranjeros en 
. que está establecido ese impues
, to Y que son de sistema federal 
como los Estados Unidos de Amé
rica Y el 'antiguo Imper'io Alemán 
ese impuesto es, sin disputa, de · 
la competencia fMeral. 

Pero sobre este particular de
cimos que si no estamos en apti
tud de saber lo que sucede en 
Alemania, sí lo estamos respecto 
de lo que pasa y :tia pasado en 
Estados Unidos, .Y debemos decir 
que según aparece. del mens?,je 
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dirigido ,por el Presidente 'i'aft 
al Congreso Americano. en 16 de 
juni'o de 1909, insertó en las págs. 
7389 a 7392 del Tomo XVI de la 

· colección llamada "Messages .and
Papers of the Presidents", que
es · u.:n'a , publicación oficial del

"Qongreso. ' American 6, el citado
'.Presidente exp.uso que para lle
nar el déficit que po_r entonces 
se presentaba en las fip.anza's es
tadounidenses, había propu_�sto 
el estableci;oiento de un impues-

. to 'progresivo · sobre las heren
cias, y qué como aunque la ley 
'respectiva había sido votada por 
la Cámara de Diputados, par.e- · 
cía ·qu·e habría de haber alguna'. 
oposición 'en el Senado prMisaba 
sugeri� · alg_u·na otra · medida -en 

'·Substitución de aquella para cu
brir el deficiente y que la medida 
que' proponía era la de un¡3. ley 
que autorizara de una ·manera 
plaria ál' Gobierno Federal para 
cobr�r un "income tax" de ca-
:i;ácter general, es decir, de apli
cación general a todos , los que 
tuvieran ese "income". 

Sin embargo, agregó que com.ó 
la Supr,ema Co�te, en un saco so
metido a, su decisión relacionado 
con ese impirnsto, "reputq que 

· "(}ra/ un impuesto dire(?to, y que
"por consiguienJe no corr�'Pon
"día imponérlo al Gobierno Fe
"deraI a menor que se derra-

. ·"mara entre fos varios Esfados
"de !l,é�erdo con su 'pobl�ción'?' 
(wa¡, held by Supreme Cour;t to 
bé a direct tax, and therefere not 
within the power of the Federal 

,, Governément to impose unless 
�pportioned · arnong the sever�l 
Stateª a-écording to populatió,n), 
"el, por •consiguiente, recomenda-. 
"ba al Congreso que sus dos Cá
"maras, por las· dos terceras par-· 
"tes ,de sus votos propongan una 
"enmienda a la Constitución que 
"confiera al Gobierno nacional el 
•·•poder <;le, establecer un "income
"tax" sin d.eframar entre los Es-
1'tados en , proporción a su po
blacion". .(l therefore. r.eeom-' 
mend to the Co:nÚess that both 
Housés, by two-thirds vote, shall 
propose an amendement ti.o the 
Constitution conf�rring the power 

/ 

to levy an income tax opfo th,e Na
tional Govern�ment without ap
portionment among the States 1n 
proportion to population) · 

Vemos pues que aun el ejem
plo de países extranjeros de sis
tema federal que cuenta con el 
"in.come tax",· y que ·se trató 

• .I 

de ésgriµiir contra· la tésis de ·que 
ese impuesto. no G,orresponde al 
Gobierno Federal, se convierte 
en ;:¡.poyo de esa tésis que aplica

. mos a nuestro país; y si es ver-
dad que en la actualidad ·e'n los 
Estados Unidos es sin disputa el 
"income tax" tle la competencia 
federal, para que ello ·fuera po-' 
sible se necesitó una reforma 
CO'Il._stitucional iniciada o su.geri-

-..::. da por Taft al Congreso. 
Pero suponiendo .Por un mo

mento que fuera verdad <qµe pór
que la riqueza pública nacional, , 
es la eiue debe repovtar el peso 
de los. gastos de la Federación, 

· ésta puede concurrentém.ente con,
impuestos que dichos Estados,
cabe preguntar a gué título la
Federación· prejuz'ga la cuestión
�on 'rélaci6n al •impuesto sobre
sueldos y utilidades, dando a los
Estados la" misérrima p�r¡fücipa
ción de un 10 por ciento en los
productos de ese impuesto y otra
igualmente misérrima participa
ción a los Municipo�:

, _ Si el principio de la concurren
cia federal y local sobre una mis
.roa clase de impuestos fuera cier
to, la consecuencia ·natural sePía
que así �01p.o la Federación, po
dría fijar- según sus necesida.d.es
la, c1:1.ota de .un impuesto determi-

, I liado, digamQS el de 'que ll0S OCU
pa,' los Estados también, segfü1
sus necesidades y en la forma y 
con el tipo que creyeran conve
niente, podrían establecer, por su 
ciaenta, el mismo impuesto; pero 
no que la Federación dé a, los Es� 
tados lo que buenamente quiera 
ert ese impuesto. 

No podemos adivinar la forma 
cómo pueda justificarse el hecho 
d.e que el Decreto de 21 de febre-

. ro último . convierta a los Teso
reros y PagadQres de las ofici- 1 
nas de Hacienda de los Estados 
y de los Municip,ios,-art. 22,-

' 

¡;,. 

en agentes 'recaudadores del im
puesto sobre los sueldos de las 
personas a qujenesr deban pagar, 

· y que los sujete a '1a rigurosa .pe
nalidad establecida por el Capí�
tulo IV del decreto de 21 de febre
ro; es de�ir, no comprendemos
cómo dentro de una oficina pú- '
blica de los -Es,tados como son sus
tesorería�t · se interponga en�re
el Gobierno del Estado, sup�r1or
gerárquico natural de esas teso
rerías, una gerarquía extraña co
mo vendrían a ser las autorida-. . 
des del orden federal encargadas
de' la recaudación del impuesto
sobre f}Ueldos y utilidades.

Si la justificación de ese hech@
se quiere obtener del Art. 120 de
la actual Constitución que imp'o-,

, ne a: los Gobernadores la obliga
ción de. publicar y hacer cumplir
las leyes federales, nos limitare
mos a �.onsignar lo que los cons
tituyentes de 1857 dijeron cuan
do se discutió el artículo equiva
lente de la Constitución de ese
añ·o, permitiél1<;lonos insertar li
teralmente los pasajes relativos:

"El Sr. Pr�eto no eomprendeio
"que serán los G'Obernadores de .
"los Estado& co�vertidos en agen
"tes naturales de la Federación.
"Esto es dar al poder del centro
"una escolta de soberanos, una
"reproducción. de visires que no
"deja ni sombra, del sistema fe
"deral. . . Habrá una Federacdón
"de lacayos y de esbirros que no
•·•pueden aceptar· jamás l'os hom-

I "bres {el partido libéra} ... "
"El Sr. Zarco dice : que aun-•

"que federalistl¡l,, no es amigo de
"Ja rutina por sólo l'a rutina ... :
"El Sr. Cástañeda enuncia éomo
"principio que los gobernadores
"son agenfes natura.les d� la Fe
"deración; pero ¿ de donde se de
"riva este principio? ¿sólo de la
"rutina? ¿ Qué indep�ndecia que
"da a los· Esta�os si los funciona
"rios en que· ellos depositan el 
"eJecut(vo han de estar subalter
"nad0s a los · poderes del cen
"tro? . :,. " "�l señor Castañeda 
"quiere que los gobernadores 
"sean responsables ante la Fede
"rac.ión y sería muy de desear 
"saber en qué funda esta preten.--
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"sión y con qué 'derecho e poder 
"del centro ha de exigir respon
''.sabilidades a funcionarios que 
"no nomb!a :ni instituye ... " 

"El Sr. Mata dice: que si por 
"federación ha de entenderse una 
"reunión de entidades políticas y 
"soberanas, que sólo para los ob
"jetos del pacto federal presci
. "den de una parte de su sobera-
" , b 1 m�n, es a surdo pre1tender
" l que os representa11¡tes de estas 
."e:ntidaqes sean agentes subalter
"nos del poder general .... Aho
"ra, si lo que se q�iere es el cen
"tralismo, dígase' francamente 
"sin engañar al pueblo con fal� 
"sas apariencias de federación ... 
"La tendencia al centralismo es
"tá en ,los que quieren introdu
"cir a los Estados agentes extra
"ños que vayan a suscitarles di-
"fícultades ... " 

"El Sr. R.uiz entiende que .... 
"puede sostenerse que lo·s gober
"nadores deberr promulgar las le
"yes federales, sin ser agentes su
"balternos del gobierno 'del cen
"t ro, que es en lo que no convie-
"ne con el señor Castañeda ... " 

Las transcripciones que quedan 
hechas y que esclarecen el recto 
sentido que debe darse al actual 
Art. 120 de la Constitución de 1917 
repudian la disposición del Art. 22 

, del decreto de 21 de febrero úl
timo que no solamente c�nvierte a 
las autoridades, funcionarios y em
pleados de los Estados en agentes 
de la Federación, sino que inter
pone entre las autoridades superio-

. . ' \ res de los mismos Estados y los 
funcionarios y empleados a ellos 
subtllternados, la gerarquía de un 
agente federal que en muchos ca
sos podrá venir á ser un agente 
de ínfima categoría. 

De todo lo expuesto debe con
cluirse que el decreto de 121 de fe
brero es violaforio de la sobera
nía de los Estaqos; y aunque pu
diera decirse que estamos metien
do la hoz'en mies ajena constitu
yéndonos en defensores íOficiosos 
de la soberanía de 1los Estados lo 
cual sólo corresponde .a 103 gober
r ad,;res que ¡;abrán, llep·ado el ca
so, estudiar la cuestifo:1 y proce
der en consecuencia con la opinión 
que libremente se formen y me-

,. ' 
• 1 
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<liante los procedimientos que la 
ley cónstitucional ha p;·evisto pa
ra corregir las invasiones de la so
beranía de los Estados por el po
der federal, debemos dec,ir que' si 
esto es rigurosamente cierto, no ' 
se nos negará que tratándo-, ·· 
se de hacer por el comercio de' la 
Repóblica, represe·ntado por la 
Confederación de qámaras·, uná•, 
resp'#uosa representaición contra' 
el impuesto ante la Secretarí� de 
Hacienda para conseguir· por me
dios conciliatorios la reconsidera
ción d�l decreto; y tratándose -con 
ello de que se esclarezcan de abso
luta buena fe, que 'es la norma del 
comercio al hacer esta gestión, to
dos los puntos conexos con el im
puesto sobre sueldos y utilidades. 
no está fuera de lugar, que se pun. 
tualicen todos los defectos que a 
juicio de los subscritos dictamina- , 
dores, y a juicio de .la Confedera
ción, s1 �cepta el,- criterio de nues
tro dictamen, tenga el citado de
creto; sin perjuiqio de que los Es
tados, por su parte, por conducto 
de sus Gobernadores, de sus Le
gislaturas o de cualquier otro ór
gano que fuere competente, hagan 
las gestiones que creyeren néce
sarias si llegan a opinar como nos
otros. 

Por otra parte, si sosteniendo 
1 ,un error gravísimo a nuestro jui,' 

cio,' se ha dicho que las cuestiones 
fiscales son ajenas a 'las leyes 
constitucionales por pertenecer al 
dominio de la economía política 
tales cuestiones, y al mismo tiem
po, se ha sostenido la <¡:oncurrencia 
del Fisco Federal con los locales 
sobre cualquier clase ae impues
tos, es decir, si se sostiene que por 
ejemplo el "income tax" puede ser 
establecido por la Federación pa
ra su erario y que los Estados 
pueden a su vez estable.cerio por 
leyes separadas para el suyo, se 
ha sostenido una tesis absurda 
dentro del campo de la economía 
política que es la Giencia de la ri
queza y cuyos prin«ipiÓs tienden 
a estimular ,a conservar y a ac're-
centar esa riqueza. · 

Y aplicamos tan · severo califiJ 
cativo a e¡¡e modo 'de 'entender la 
economía p,olítica, porque la ri
queza, agobiada· en todos y cada 
uno de sus ramos y . sus manifes-

. ' 

taciones por dos fiscos a la vez, 
que suelen ser, progresivamente in
saciables y que a veces parecen 
ponerse en competencja para ver 
quien grava más al contribuyente, 
acabará por sucumbir al peso de 
las gabelas fiscales,1 produciendo 
no sólo el empobrecimiento y la 
nüna de los dueñ'os de esa riqu.e-, 
za, sino el empobrecimiento y la, 
ruina de todo el país, sin beneficio 
para nadie. 

Tenemos ya un ejemplo patente 
y palpable de lo que esta concu
rrencia de dos fiscos sobre un mis
mo ramo susceptible de gabela. El 
Ejecutivo Federal en 1921 preten
dió establecer y estableció transi
toriamente un impuesto. sobre ca
pitales hipotecarios, de 1 por cien
to al año, e inmediata.mente al
gunos E..stados, qu� no habían lle
gado a tener ese impuesto, lo es
tablecieron elevando las cuotas 
que para sí había fijado el ,Gobier
no Federal, elevación que resulta 

' agravada todavía más si se atien
de a que cualquier impuesto que 
se cobre en los Estados resulta re
cargado por la contribución fede
ral. Y si no fuera porque la Fede-

, ración al fin prescindió de �se im
puesto y que aun algunos Estados 
lo han .modificado haciéndolo me
nos gravoso, la situación hubiera 
sido demasiado precaria para los 
que se dedican a ese gén'ero d; ex
plotación, o bien para los que por 
su desgracia o por su necesidar! 
se.· ven precisados a recurrir al cré
dito, ya que es humano que se 
busque la manera de hacer fun
clonar la incidencia del impuesto, 
y que por lo general sea posible 
conseguirlo a pesar de cu�lquier 
esfuerzo que se hag'a en contrario. 

La· acumulación del "income tax" 
por el establecimiento simultáneo· 
d� ese impuesto por el Fisco Fe
deral y los locales, no es sólo una 

' cosa que puede suceder, sino que 
de hecho ya sucedió supuesto que 
algunos Estados, como por ejem- · 
pJo.,,:el de sa'n Luis Potosí lo tie
nen establecido, y ent�ndemos ,que · 
el del Estado de México lÓ ,tiene · 
tambiiéh parcialmente establecido 
supuesto que con ·algo que se ase
meja a ello, substituyó el impues
to de capitales que pretendió ei.-

I 
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íablecer siguiendo el ejemplo de la 
Federación. 

1 

N0s afirmamos pues en nuestro 
criterio que nos parece irreprocha
ble desde el punto de vista de la 
economía política, y que lo es 
también desde.el punto de vista de 
los principios constitucionales, de 
que el sistema fiscal de nuestro país 
:no 'es el de concurrencia entre los 
dos diversos fiscos sobre un mismo 
impuesto, sino él de repartición en
treambas clases de fiscos, de las 
diversas clases de impuestos, co
rrespondiendo en todo caso los di-
rectos a- los, fiscos locales, y estan
do excluido de ellos al fisco de 
la Federac�ón. 

merciantes y a los mineros, se les 
impÚso un anticipo de un bimes
tre, porque estuvieron conven.ci
dos de que era una medida tran
sitoria,, impuesta ·por necesidad 
apremiante que todos reeonocie
ron, no puede suceder lo, mismo 
cuando esas exacciones extraordi
narias se pretende erigirlas . ev- or-

1 dinarias, por 10 permanentes, como 
sucede c�n · el "incopie ta,x" que 
se trata de establecer como una 
de las bases fundamentales del 
sistema fiscal de la . Federación. 

v. 

La Ley no está justificada como 
medida fiscal. 

La Constitución ordena que ca-
,da año se forme el presupuesto de 
egresos y sé dec:r:eten los impues
tos indispensables para cubrir 
aquellos, porque no se debe exigir 
a los contribuyentes más de lo es
trictamente necesario para ese fin. 
En 9tros términos, constituye a la 
Hacienda Pública bajo un sistema 
excdusivamente fiscal. 

Ahora bien, si la prensa diaria 
ha informado en ócasión no lejana, 
pero anteríor al desni�el que- pro
dujo la rebelión de una parte del 
ejército, que el señor ,Secretario 
'd,e Hacienda C!'.msidera 'que Íos pre
supuestos están eqU:mbrados, no 
es necesario ,establecer nuevos im
puestos ahora que. oficialmente se 
afirma: que la rebelión. está domi
natla y que, por consiguiente; el 
desnivel ··debe tender, de una ma
nera natural, a desaparecer; y es-, -
to con tanta rr[ayor razón por 

, cu�nto 'que después de· esa decla
ración se :&a. comenzado a hacer 
�fectivo un 10 por ciento adiciQ
:p:,il en todQs los impues,tos, 10' que 
segurai;nente producirá un buen 
�úmero de millones .. 

Se dirá que los nuevos impues
_ tos tienden a corregir ese desni

. vel; pero si en el terreno eh que 
nos _coloca al principio de que 1'la 
necesidad carece de ley", nadie re
clamó seriamente cuando a los 
,propietari?s di;) inwueblest a. l<;>:;;. �Q-

' 

Si el "income tax" pretende es
tablecerse como un medio de aten
der a· las erogaciones extraordina
rias que impuso , u� estado dé re
belión, no lo podemos aceptar, por
que equivaldría· a suponer que ese 
estado de rebelión se habría hecho 
permanente de nueva cuenta, co
mo lo fué en los dos primeros ter
cios I del pasado siglo, y eso, sin
ceramente, no lo deseamos, porque 
con la misma sinceridad anhela
_mos que en el país vuelva a impe
rar el respeto al principio de au
toridad, y el respeto profundo a la 
ley, base de todo organismo so-

. cial. 
VI.. 

El impuesto es excesivo. 
I 

. Si juzgamos aisladam�nte, el
impuesto no es excesivo, sí lo es 
sumado 'a los muchos .impuestos, 
gravámenes y gabelas que pesan 
sobre el comercio, · la minería; la 
in?ustria, la agricult-µra y la pro
piedad, la Federación, los Esta
dos y los Municipios, decretan · sin 
tasa ni medida y al contribuyente' 
no le queda más recurso que pa
gar, lo que significa su m .uerte eco
nómica, o tmigrar. 
• Muchos capitales ya han emigra
do por un movimiento d'e defensa
natural, por no decir legítima, y
tan es así, ·que últimamente se han
líecho· gestiones para que los fon�

· dos de los Bancos nó se manden
al extranjero; el comercio está te
niendo grandes pérdidas y muchos 
comerciantes ·se. han retirado; la 
industria; se ha visto precisada a 
reducir, PQr una necesidad imperio
sa, los dü;ts de trabaf o, y en al
gunos casos, aunque hasta ahora 
tod.a;vía :pocos �ro que pueden lle.-. 
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gar a ser muchos, ha cerrado sus 
·'puertas; la agricultura está muer

ta, aJ grado de que la· prensa ha·
llamado la atención\ sobre la enor
me cantidad de g�n�ros alimenti
cios que nos vemos obligados a
importar para vivir; la ganadería,
según una estadística publicada úl
timamente, arrbja una existencia
para toda la República, casi como
Ia, que hace pócos años tenía el so
lo Estado de Tamaulipas. 

A las muchas y altas contripu
ciones, hay que agregar los aumen
tos impuestos a "outrance" en 
las tarifas de pasaje y de carga 
en los ferrocarriles y el cambio 
arbitrario en 1� clasificación de las 
tarifas. Las· multas casi siempre 
son injustas, pero en todo caso 
tan excesivas que resultan confies
yatorias, para deniostrar, 1o cua:l 
citaremos los ca:sos siguientes: 

Una propiedad cuyo valor real 
es de 25 a $30,000.00, motivó que 
a su propletaria ·se, le impusiera 
una mu!_ta de más .de $60,00b.OO
por infracciones, ciertas o no, lo 
mi�mo �á, pero �que 'fueron con 
motivo de los productos de esa mis-
ma finca. -. 
· En otro caso se impuso una :fmul
ta de $14,000.00 que rev'.isada por
la Secretaría de Hacienda fuf re
ducida a $200.00 porque ese era
lo' único justificad.o; y. aun cuan
do las multas en muchos casos no
se hagan efectivas, siempre cons
tituyen un gravamen para los in
teresados porque lo's obliga a per
der tiempo y a erogar fuertes gas
tos para librarse de ellas, con per
j-uicio de sus negocios y con men
gua de la moralidad g�neral, cuyo
nivel debe ,procurar elevarse, por
que todos sabemos que los c.::i,usan
tes tienen que pagar otros gru:;tós
que no concretamos porqué1 aun
cuando se podrían citar muchos ca
sós: no se podrían comprobar pues
nunca hay "prueba clarísima" de
por- medio.

Es verdad que sobre esté tema 
de lo excesivo que resulta el nue
vo impuesto, sumado a - los mu
chos que ya existen, de tiempo en 
tiempo, la Secretaría de Hacien
(la, por conducto de la prensa dia� 
.ria, ·anuncia su propósito de hacer 
del "income tax" un iIµpuesto 
"'único", r nadl:!,. menos e,n la I?re:n• 
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sa de esta fecha aparecen declara
ciones que a ser verdaderas, 'ma
nJfiestan el propósito de llegar a 
esa unidad, dejando sin embargo, 
transit@riamente en fol'ma acumu
lativa el nuevo impuesto con los 
ya existentes, y 'ofreciendo que· 
cuando' los causantes se acostum-' ' 
bren al nuevp impuesto, desapa-
recerán· los antiguos, inclusive el 
del timbre; pero debemos ante to� 

. do decir que la malicia de los cau
santes necesariamente tendrá que 
decir, que si subsisten transitoria
mente los impuestos viejos y el 
nuevo, cuando venga la aclimata
ción de éste, lejos efe de�aparecer 
los antig'uos, subsistirán lunos y 
otros. 

Además, respectó de la de des
aparición del ,timbre, debemos de: 
cir que no se puede explicar satis
factoriamente, cuando el defensor 
del impuesto del uno al millar, lle
gó a· asegurar que hace cinco años, 
en �l Parlamento Inglés se dijo 
que el impuesto del timbre en Mé
xico há sfdo excelente en· sus re
sult�dos y que de él · podrían éo
piar y aprender. Íos legisladores 
ingleses. 4, 

En la segunda de las cwnferen
cias de' representantes de los Go
bernadores a que hemos aludido, 
la de 1891, el Sr. Lic. D. José Ives 
Limantour, representante en esa 
conferencia del Distrito Federal, 
dijo: "Hay circunstancias en que 
"una Íegislación transitoria produ
"ce If1áS males que beneficios, y 
"y est<? suceqe cuando se ignora 
"el alcance de las medidas provi-

' "sionales que se toman, y son co
"no,cidas, por otro lado en toda su 
"extensión; . las cons:cuencias de 
"la reforma que se tr�ta de im� 
"plantar." 

Por lo anteriormep.te expuesto, 
afirmamos que el nuevo gravamen 
sohre utilidades es excesivo por
que viene a ag-regarse a los ya 

. existentes, que son ya demasia
dos. En 1910, los ingresos y· los 
egresos gira'ban en derredor de 
$100.000,0Q0.00. En '192'4 giran en 
derredor .de $300.000,000.00, · sin 

· que podamos ac!vertir que haya
aumentado, ni mucho menos tri
plicado, la capacidad económica de
la República, sino que antes bien,

_:por causas _que no debemos, ni

,· 
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queremos juzgar, es'a capacidad 
económica, a nuestro juicio, ha 
disminuído. 

vrr. 

La �ey es injusta porque no es ni 
puede se,r de apli<:3-ción general., 

Es, un principio indiscutible qqe 
la ley debe ser, en lo posible, igual 
para todos, y consideramps que la 
ley sobre sueldos y utilidades no 
lo es, porque excluye la mayor 
parte de los que· pueden ser sus
ceptibles de contribuir en el mis-
mo ramo. 

Para demostrar esa excl\isión 
que de una manera natural se ha
rá de muchos, consignamos los 
datos qficiales siguientes,· que se 
refieren a los Estados Unidos: 
Número de hbitan-

tes en 1915. . . 100.000,oóo 
Pagaron en 1916 

por el "income 
tiax", desde . . .. 
·3,000.00 dólares
de utilidades en
adelante:

.Casados. 
Solteros . 
�olteras 

Total . 

\• 

· /

266,153:. 
-47,583
22,916

336,652 
Y si esto pasa el_l. la Nación 

Americana,, en donde es cosa 
aceptada jlUe se tiene un respe-
to pro(undo ª· la ley así co:rno 
a la fé dériváda del juramento, 
no queremos pro�undizar h'asta 
donde podría llegar los, efectos de
un estado social como el nuestro, 
en el que se pretende que no se 
aprecia todavía el alcance que 
tiene la protest� civil,, que debe 
tener una firmeza tan eficiente 
como el . juramenjiio r.eligioso; y 
en el que,. se pretende también, 
que el respeto á la ley está pro
fundamenté relajado . 

Al decir esto, no nos hacemos 
solidarios de �tas afirmaciones, 

'. ni quere.i�ios hacer un cargo, que . 
en nosotros resultaría impropio, 
al nivel moral de nuestro país, si
!110 que sólo ·quer,emos aprove
char la oportunidad para decir. 
que no nos parece el mejor medio 
de conseguir la eficacia de un 

,, 

,, 

impuesto, el de estableéér sancio
nes que comenzando en un 25 por' 
ciento de la cantidad 1defrapda
da, pueda alcanzar hasta un 200 
por ciento y sobrep�sar i�defini
dai�ente este límite, pues debe
mos recórdar que Ja Inquisici@n. 
no logró extirpar las que consi-/ 
deró herejías, con el , aumento 
progresivo de )a crueldad de las · 
penas. 

ner!o 'irtdependienteme.nte de 
estas consideraciones, y estable
ciendo la debida comparación en
'tre la población de Mé�ico y· la 
de los ,Estados Unidos, y atento 
el número de los causantes de ese 

/ país, podemos deéÍucir,,que' el J1Ú'... 
mero de los que aquí pueden -lle'
gar· a , ser causantes teniendo en
cµenta nuestra población de quin
ce millones, cuando mucho lle
gará a 50,500 contribuyentes; 
pero co.mo la ley excluye a los 
agricultores y parece . claro que 
también excluye a los propieta
rios de  fincas urbanas así' como 
a l0s. capitalisfas que �r�stan su .. 
dinero con hipoteca, ,ti.o es'. ex�- -
gera'do d,ec'ir que ¡el verd'ader0 ,· 
n:ú11;ero dé contribuyentes no p�- , 
sara de 25,000, cuando hay en· 
la nación millones de personas 
que obtienen utilidades. Esto es: 
la ley se dá en perjuicio de un. nú
mer0 muy reducido de los habi
tantes de la Nación-

VIII. I 
v ·, 

El lmp�esto ante la 1 �oporción 
Y la equidad que· re-q_uiere

el Art· 31 F.ra�oión IV
de la Constitucñón. 

El principio df que el ·mexica
no, no menos que el extranjero, 
tienen, obligación de contribuir· 
parª los gas.tos públicos-de la ma
ne:ra proporcipnal I y equitativa

')d· , que 1spongan fas _leyes, concre-. 
tªdo en estos términos desdé la, 
Constitución de ;1.857, de. la que i°Q ' 
tomaron los constituyentes de 
1917,· parece que no pudo· tener 
otro concepto de proporcionalidad 
que el matemático, por medió del 
cual se excluye la idea de pro'
gresividad, idea que no pudi€:. 

\ > 
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ron tener los constituyentes de 
1857 porque ella p�rtenece al 
acervo de las ideas que imponen 
las modernas tendencias de la 
economía política. 

Si se atiende a esto, habríamos 
forzosamente de con-ceder que 
.e'1 gérmen de progresividad que 
contiene el decreto del impuesto 
sobre sueldos y utilidades, pro
gresividad que comienza por la 
exención, curJndo los sueld.os o 
utilidades no pasan de· cierto lí
mite, porque éSta exención, rom
piendo la proporcionalidad mate-

. máticá, vulnera la (lqU:ida.d si p0or 
ésta debe entenderse la igualdad 
matemáticamente relativa en las 
·cargas fiscales.

Lejos estamos, sin ,embargo, de
repudiar de una manera absoluta,
la progresividad, comenzando por
la exención hasta cierto límite, lo
cual es una necesidad que, como
decíamos, es consecuencia de las
nuevas orientaciones económicais.
y estamos lejos de ello ,porque, sin
ceramente, estámos convencidos
de que dentro de esas nuevas
orientaciones económicas, la equi
dad no puede consistir en conside
rar bajo igu'al pié a los pequeños
capitales que a los g:i¡andes, ya
que aquéllos requieren un mayor
esfuerzo y un ,mayor sacrificio pa
ra producir, O lo f].Ue es lo mismo:
el gran capital produce con mayor
facili�ad que el pequeño, no es hu
mano pretender repartir por igual
y en proporción matemática las-
cargas fiscales entre unos y .otros.
Pero dentro de �ste terreno, con

sideramos que el decreto que ve
nimos glosai;i.do, falta al concepto 
de la hlflmana equidad de las mo
dernas teorías económicas, , que 
nosotros aceptamos con' toda sin
�eridad en este punto, al gravar 
lo mismo al casadó que el soltero, 
al que tiene hijos que· al que no 

- los ,tiene, al que vive con seguri
dad y tranquilidad en las ciuda
des, que al que vive en lugares _in
seguros y peligrosos, al ql)e vive
en lugares sanos que al qué vive
en regiones iru;alubres, al que .por
·razón· de su .profesión u oficio es
tá �ás expuesto a perder la. yída
que al que no corre ningún "peli-

JP;.'?_· .: } ' ' /, 
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Además, la progresividad del 
impuesto, comenzada ya a consig- • 
narse 1en las medidas fiscales to
madas últimamente por la Secre-

. taría de Hacienda,' parece preten
der variar el espíritu de la Consti
tm;:ión al establecer, como decía
mos al principio del Capítulo V, 
un criterio hacendario distinto del 
exclusivamente fiscal; y parece 
tender a cambiar ese sistema por 
el .que hace de la Hacienda Públi
ca un elemento de acción económi
co-social, que puede llegar a con
ducir hasta. el punto de transfor
mar completamente el régimen de 
la propiedad, socializando ésta. 

Pero no debemos perder de vis
ta que poniéndonos en este resba
ladizo; terreno, sin la prudencia 
necesaria, podemos llegar hasta el 
sistema de la propiedad comunis
ta o al de la propiedad del Estado, 
que pretende borrar en un día 
hasta los más leves vestigios del 
i�di.vidualismo, qu� ha sidó duran
te ·tanto tiempo el eje máximo so
bre el cual ha girado y se ha en
grandecido la humanidad, que lle
gó, gracias al individualismo, has
ta el prodigioso grado de desarro
llo en que la encontró las postri
merías del siglo XIX y los albores 
del siglo XX; y no debemos olvi
d_ar, tampoco,, el ruidoso ;fracaso 
que los ensayos de este nuevo sis
tema nos .ofrece el mundo actual. 

Dentro . de ese m,ismo sistema 
moderno .de entender la equidad, 
·Y que por lo demás ha sido tañ ru
damente combatida, , debemos de
cir que el decreto es arbitrario 1al
fijar como límite de exención al
impuesto . sobre sueldos y emolu
mentos la cantidad de $200.00,
pues no podemos percibir cuál fué
el motivo que dió origen a la fija
ción de ese límite, a no ser que ese
motivo sea sólo la voluntad o el
arbitrio del que hizo el decreto;
y quisiéramos saber si en el expe
diente que se formó para la con
fección de este decteto,_ existe una

.:estadística que diga si no es ver-,
dad lo que sospechamos: que hay
actualmente ur¡.a .proporción muy

. · grande de individuos de la., sufri-'
�a; y heroica . clase.· media. cµyos, .in
gre_sos -mensual�,' aunqu� sean 

. may-0res d� $200'.00, _no pas�r de 
$?00.00 a pesar, de lo c�al sq, .. vi-

.. 
da es trabajosa; y quisiéramos sa
ber también si en lá confección de 
la ley se tuvo a la vista un repor
te o información respecto de )as 
penalidades, de los trabajos· y de 
los heróicos esfuerzos que requie
re actualmente el · sostenimiento 
de una familia de esa clase media 
para sostenerse con ingresos mayo
res de $200.00 pero menorelil de 
$500.00. 

Para estar _en aptitud de com
prender estas miserias, se necesi
taría atreverse a descender hasta , 
ellas, o haber sidQ �apaz de, aseen-· · 
der de algo que se asemeja a la 
miseria social, hasta llegar a � 
anodida, pero a pesar de ello biell 
amada "aurea mediocritas". 

Consideracipnes semejantes_ po
_demos hacer acerca de los com_e:r
cios y empresas industriales mo
destas, y sinceramente quisiéra
mos que se nos pudiera demostrar 
que no es muy 'penosa la vida da 
esos comercios e industrias, cúyos 
productos anuales exceden de .... 
$2,400.00 pero no pasan-' . de 5 'a 
$6,000.90- digamos por caso. 

. El decreto cté 21 de febrero úi
timo, pretendiendo ponerse den
tro del · pensamiento que trata de 
hacer de lá Hacienda.' Pública . ún 
campo dé . experimentación econó
mico-social,. y al pretender co:ri ello' 
hacer objeto inmediato .de esa ex
perimentación a las grandes em
presas; sujetándolas' a los efectos\ 
de la progresividad, y haciéndolas 
pagar la cuota más ·alta sobre los 
productos globales de esas em
presas, tuerce inconscientemente 
el catnino, afectando con la medi� 

· da a los pequeños capit�Iistas . a
quienes trata de favorec.,er.

Efectivamente,·· olviaa que lás
grandes empresas no pueden por
lo general set la; obra de uno solo,
sino que son el resultado del con
curso económico de 'muchos, fre
cuentemente péqueñas hormigas
que, aportando el minúsculo gra
no, van a formar el admirable ni
do ·pletórico de subsisten�iás,: que
no son sólo para la ·hormiga "rei
na" aparentemente ·hofgaz·ana, 'si
no también para todos y. cada uno
de esos anóñí:mos ºobrer¿s•qué.)�
páciencia . ¡nagotabf e . �apé>Ha:n 3ll 
co:ntigente:· .. , 

...¡ al shj�tar' ai tipo 'má1 alto 'al 
� • . ' • .,. .... '. t . :. '· -�-.... 
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conjunto formidable del granero, 
se olvida de la pequeñez de cada 
uno de ·1os gnanos y de '1a peque
ñez de cada uno de quienes lo 
aportaron, hac.iéndose extorsiona• 
dor de los humildes'. 

Si pues es arbitraria la clasifi
'Cación de los contribuyentes, ar
bitrario el tanto por ciento con 

- que ·se les pretende gravar; arbi
trario e1 límite fijado para no pa
gar el impuesto, arbitrarios los

-'procedimientos· para la inspección, 
' arbitraria la minuciosidad con que 

e�to se hará, y arbitraria y absur
da la fijación de las penalidades 
con que se quiere torturar. a los 
cbntribuyentes, Y,. arbitraria tam
bién la aplicación efectiva de las 
.penas, que pueden •condonarse \Y 
reducirse a unos con perjuicio de 
otros, debemos concluir que esta 
arbitrariedad del decreto que co
mentamos, impide formar cálculos 
para fuÍidar- negocios y para est�
blecer empresas, porque se sabe 

, que .ar�itrariamente , se fijarán 
ea.da año las cuotas y nunca se sa
brá a qué atenerse, desdé el mo-

. mento en que hay quien tiene ba
jo sus órdenes una legión de pu
blicanos en cuyas manos está la 
prosperidad· o la ruina de todos los 

1 ne¡rocios. 

IX. 
i 

· La Ley rompe el secreto comercial
que es también un secreto 

' profesional 

Siempre se, ha proclamado· la 
santidad y la inviolabilidad de la 
familia y del hogar doméstico. Los 
pueblos a'ntiguos_con dificultad lle
garon a permitir.' que la ley pudie
:r:a;' traspasar el dintel de la "dq
mus"; extremándose este princi
pio hasta el grado de que la orga
nización de' la familia escapó du
rante muchos siglos a la regla
mentación de la ley escrita� deján
do¡¡é' que el jefe de la familia fue
ra é1 árbitro supremo, de acuerdo 
Qor otra parte con las costu,mbres, 
fuente la más formidable de lá 
&btboración del derecho. 

No· ha dejado d.e persistir, muy 
tirm1:imente a.rfaigado., ese prin

' cipio de la invioJ;bilidad 'del ho
¡-ar,, y -podemos;·decir -qu� ha, sido 

,. 

_. 1� 

consignado en todas las constitu-
. ciones moq.ernas, con mayor o me

nor amplitud, no pudiendo esca .. 
par a esta co1;riente nuestras le
yes constitucionales dé ;1857 . y 
1917 que consignaron este princi-· 
pio, habiéndose procurado en_ esta 
última mejorar los detalles que, 
. aseguren la efectividad· de la ga
rantía. 

Ahora bien, la "domus" del co
merciante, del industrial, del ne
gociante en términos generales, 
está en su establecimiento co
mercial, industrial o centro de ne
gocios, y forman parte de esta 
"dom-us'' inviolable sus libros de 
contabilidad, que constituyén , y 
deben constituir un secreto para: 
todos los profanos a ese s·antua- · 
rio. 

Es verdad que los intereses pú
blicos, que tratan de garantizar 
las leyes penales y la3 leyes fis
cales, hacen necesario que alguna' 
vez se rompa este dique puesto 
ante el hogar del particular y an
te la negociación del comerciante 
o industrial, hacierldo que los ojos
de la autoridad puedan clavarse
sobre algo d,e 19 que· pasa en el ex
presado santuario, pero esta labor
inquÍsitiva no puede jamás exten
derse a una labor de curiosidad o
de pesquisa general que hace mu
cho tiempo . está execrada, y por
lo tanto éxcluída de las legisl�i�
nes mod.ernas.

Es por ello que el  Art. 16 de 
la - Constitución somete a una re
glamentác�éin acusiÓsa los cateos; 
y aunque también permite la 
e.xhibición de libros y papeles pa
ra comprobar que se han acata
do 1as· disposioiones de las ·1eyes 
fiscales, impone el deber de que 
esta ex_hibición se sujete a las le
yes respectivas y a las rigurosas 
formalidades prescritas para los 
cateos, y prescribe que en nin
gún caso se extienda fu�ra de lo 
que sea estrictamente necesario 

'para comprobar si se ha cometido 
- , una infracción detefmina:da.

Este es el motivo por el cual
la ley del timbre de 190_6 tuvo
que ser reformada poco tiempe
después, pará corregir, entre'
otras cosas, ciertas as-pe11ezas que

. jenía 'en · m.até'ria de visitás; y

1, 
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desde este, punto de vista es tal 
el número de disposici9nes del 
decreto_que comentamos, y de su 
reglamcfnto que .al' imponer la 
obligación de dar datos relativos 
a la contabilidad, y al establecer 
la posibilictad de que por medio 
de- una inspección de la legión de 
agentes del impuesto. se confir
men o rectifiquen estos datos ge
nerales, impiden que el secreto 
comercial, que es también u� se
creto profesional, y que por con
siguienJe está ámapiJ,rdo hasta 
por las leyes prnales, pueda ser 
ef�ctivo ante las diversas 'dispo- · 
siciones de ese decreto. 

Hemos c�ncluído, pues, aunque 
pudiéramos hacer la crítica ca
suística de fmuchas disposiciones 
aisladas, no creemos que esté in
dicado hacerla, ya qu.J! las obser
vaciones que hemos formulado 
SO)l substanciales y afectan hasta 

'la existenci1a misma del decre.to. 

/ 

No creemos que 'nuestra labor 
haya podidp · corresponder a la al
ta honra que la Confederación de 
Cámaras de Comercio se si:r:vió 
hacernos, y a la: esperan�a que, 
sin duda,' concibió., de qu-e le die� 
ramos luces sobre el paticular 
porque, sin vanos alardes de mo
destia, no nos creemos capacitá
dos para hacer uña labor·-de crí
tica •q_ue pueda merecer las satis
'facciones del aéierto ; pe!o sí te
nemos la íntima satisfacción. de 
haber puesto en nuestra labor l� 
convicción más profunda y arrai-, 1 ,,... � 

, gada, fa mejor buena v.oluntad .Y 
la mejor buena fe; y es nuestro 
más grande._deseo que esta buena 
Toluntad y esta buena fe sean re
conocidas, ,como no lo dudamos, 
por la respetable Confederación 
de Cámaras de Comercio, y por 
cqalqu5era 9-ue tenga o portuni
dad dé conocer nuestro humilde' 
,trabajó. 

México, a 8 de marzo de 19-24-

' 
I 

' ' 
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OBSERVACIONES A LA' LEY DE. 

IMPUESTOS SOBRE SUEL·DOS 
Y UTILIDADES 
. ' Que pliesentµ la Conf edera<pión de Cám?-ras <:le° Comercio 

de les Estados Unidos ID.exicanes 
, la é0nsiclevaeión de ·todlas ·sus Cámaras Cenfederaclas . ,· 

de la República. 

t924 
tmp. manuel \..eón Sánchez 

misericot'dia 7, 
m�xico. 
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CONSIDERACIONES acerca de la Ley de 1:mpuestos 
sobre Sueldos y Utilidades y el Reglamento de la 
misma. 

Por Rafael Mancera., Contador Público Titulado. 

En mi carácter de Contador Público Titulado me 
. sient,o obligado a hacer algunas consideraciones acer

ca de la Ley de Impuestos sobre Sueldos y Utilidade,g, 
así como acerca del Reglamento de la misma:, pues es
ta legislación, nueva en nuestro país, encierra muchos 
puntos relaéionados con la Contal:>ilidad y aun podría 
asegurarse que toda la base para la calificación de este 
Impuesto descansa sobre la contabilidad de los causan
tes, al menos por la parte referente al im¡mesto sobre 
utilida'des. 

El estudio de la Ley y de su regl8imentación iri,e su
g,iri.ó la idea de escribir a:lgo acerca de tan interesan
te asunto, a fin de exponer, aunque sea brevemente, 
los defectos de que adolecen estas disposiciones· lega
les. 

Como ya es sabido esta. nueva legislación fiscal ha 
sido inspirada por la ley americana del "Income Tax'' 
en cuya aplicación, en los Estados Unidos, los Conta
dores Públicos Titulados han tenido una gran ingeren
cia, por estar basada su aplicación, como ya he dicho, 
sobre la ciencia de la contabilidad. 

l\�i estal}cia de algunos áños en los iB�stadós Unidos, 
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asi como mi profesÍón, me .invitan de una manei·a �s
. pecial a escribir el preseh�e trabajo. 

Ante todo es necesario explicar algo acerca de que 
cosa es un Contador Público Titulado, pues desgracia
damente hay muchas personas en nues,tro país que lo 
creen un Tenedor de Libros por horas, otras que lo 
confunden con el Corredor Titula.do y otras que desco
nocen por completo cuáles son sus funcion�s -y atribu
cio·nes. · 

El Contador Público Titu:tado es un profesionrsta al 
igua:l que un médico, que un abogado o un_ ingeBiero 
v se titula en Estados Uniaos '' Certified Public Ac
�ountant. , ,· En nuestro país, aunqu.e pocos,· ya hay al
gunos Contadores Públicos Titulados que trabajan ar 
igual que cu.alquier otro profesionista. 

El Contador Público no es un empleado, en general 
no lleva libros por horas, se.encarga de hacer revisione� 
de contabilidades, de certificar cuentas y Balances, de 
justipreciar inventarios y Balances, de justiprec·iar pér
didas_ y ganancias, de fungir co_mo perito mercantil, 
de. preparar: cuentas de división y particióB, cle hacer 
cálculos mercantiles y·financieros, de organizar y reor
g¡rnizar contabilidade-s, a1;chivos y oficinas en general. 
de establecer sistemas de ·costos, de ahrir .y ceFrar li- · 
bros, de verificar am;litorías, :fiijas o periódicas;,-de in
vestigar :fraudes por medro de los libros cle cpntabili
dad, de preparar informes y estados· fi_nancieros y de 
otras labores similares. 

En algunos países Europeos, y en los 'Estados Uni-
. dos los Comisarios de las socíedades por acciones, los 
Albaceas de las 'l'estamentarías,_ y los Síndi�os o Cu

·radores de Quiebras, deben ser por Ley Contadores Pú
blicos 'ritulados, Uamados en algunos países, licencia-.
dos en Leyes lVIerc�ntiles. Dada la preparación del Con-
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tador· Público 'ritul�dp, es indudable qu� está .capacita
do para desempeñar tan- de1icadas lábore'S'. ; · 

En e:liecto, Jos conocimientos del Contádor PúblÍco, 
no están basados únicatri:ente. en el c@noeim.Íento de 1a 
Tene.duría de. Libros, como vulgarnre.nte creen muchás 
personas, en nuestro país, sino que además de esta pre
paración, conoce a fondo la contabilidad superior, los 
sistemas moderno� ele. contabilidad, la auditoría de li
bros, legislación mercantil, derecho civil, ieyes fisca
les, ·deree.ho. administrativo, constitucional e internacio
nal, conoce perfectament.e tbdo lo reilativo a. documen
tacióu, mercán-til, orgánización de ofic.inas, sistemas de 
archivo, cálculos mercantiles y financieros y estudia al
go de -economía política est_and.o por lo tan.to ca:¡;>acita
do para servir de consejero técni_co ·en· los negocios, 
esp-ecialmente en todo aique·l1o JJe:fierente a, la interpbe
tación de Fas_ leyes desde el punto de vista contable (e� · 
decir; de la ciencia de ·la contabilidad.) ' ., 

La '.Feneduría de Libros puede aprénderse en unos 
cuantos meses, pero la carrera de Contador Público se 
estudia en cinco años y requiere además uµa larga prác.. 
tica en_ libros y negocios. 

· · · 
Ya se verá, pues, la direrencia tan grande que -e-xis

te entre un. Tenedor de Libros y un· Contador Público. 
El primero no -es más que un áuxiliar o ayudante del 
segundo. 

Esta imp.ortancia de fa profesión del· Contad-0r Pú
blico. ha sido rec011ocida en. todos 10r:¡ :¡;>ajses aGl.élain
.tados, a tal grado que, cuaindo se ·forma una nue,,a eme 
presa o ü�stitución, lo mismo que .se ocurre al aboga
do para recibir su consejo en materia 1ega1, se re-cu
rre a.l contador público para aconsejarse acerca de la 
organir,ación financiera. -

Aquí mism·o en México eada -vez toma :qiayor incre
mento , nuestra profesión, y a tal extremo· se con
vence el público ,ele nuestros servicios, que puede ase
gurarse -gue· todas aquellas empresas o personas que 
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han utilizado alguna vez los servicios de un Contador 
Público, no dejan .de utilizarlos nuevamente tan pron
to comó la ocasión se les presenta, y aun hay algunos 
abogados que continuamente consultan o se asesoran 
de contadores en muchos de los asuntos que les tiene!1 
encomendados sus clientes. 

Aunque brevísimamente, he querido dar una. idea 
acerr,a de las princ,ipales funciones del Contador Pú
blico Titulado, a fin de exponer anticipadamente el 
carácter con que vengo a estudiar la Ley de Impues
tos sobre Sueldos y Utilidade,s. 

Acerca cl�l asunto que trataremos en este pequeño 
estudio, podrían escribirse libros enteros, pues tan com
plicado es, que a ello ha dado lugar en otr3::5 na�iones. 
De suerte es, que no nos proponemos aqm, mas que 
referirnos a los principales puntos de la Ley y espe
cialmente a aquellos relacionados con la ciencia de la 
contabilidad. 

Como expusimos al principiar, esta Ley ha sido. ins
pirada en la Ley estadounicle_nse del.' ':,ncome. Ta�t
que traducido al castellano qmere decir Contr1buc1on 
sobre Ingresos." 

Ahora bien, esta contribución abarca propiamente 
dos clases distintas ele contribuciones; una que es la 
Ley ele contribuciones sobre ingresos y la otra que se 
refiere a la contribución sobre utilidades. 

La contribución sobre ingresos la causan los em
pleados, obreros y jornaleros, en relación al sueldo ,o 
salario de que disfrutan. 

La contr,ibución sobre utilidades la causan los pro
fesionistas los comerciantes, lo,s banqueros, los in
dustriales,' las sociedades y asociaciones civiles y mer
cantiles y toda clase de empresas en general, en re
lación a sus utilidades. 

6 

De suerte es que propiamente, la Ley no debi"era. te
ner el nombre que se le ha dado, sino el de '' LEY SO
BRE INGRESOS Y U'l'ILIDADES." 

Hago esta aclaración en virtud de que comúnmente 
se confunden las acep0iones de ingresos y utilidades, 
se cree qu.<3 significan lo mismo y no es así.· Es cierto 
que la palabra utilidad encierra en ,sí el concepto de 
ingreso, pero éste debe ser e.l ingreso líquido o neto, 
es decir, el ingreso, menos el costo y los gastos, lo cual 
ya no se llama ingreso, sino utilidad neta. En cambio, 
la palabra ingreso no encierra en sí el concepto utili
dad. 

La palabra ingreso se refiere más bien a la moneda 
e.s decir, al efectivo, y para que haya utilidad no e�
nécesario que haya habido uri ingreso precisamente en 
efectivo, pues éste puede ser en especie o puede perci
birse posteriormente a la época en que se causó la ga
nancia. 

Nuestra Ley, parece confundir en una mañera la
mentable, los dos conceptos, ingreso y utilidad como 
más adelante lo veremos. 

Sin duda alguna que las per,sonas entendidas en ma
teria ele cuentas, podrían llegar a -darle una interpre
t�ción a la ��Y, yendo al fondo de ella, pero si esto es 
cierto, tambien lo es que no podrían dársela conforme 
a su letra, pues ella está llena de errores desde el pun-
to de vista contable. · . 

En mi concepto, creo que al haberse formulado una 
Ley como la que nos ocupa, debieron los abogados en
cargad?s de ese trabajo, a,sesorarse de alguna persona 
entendida en cuentas, de preferencia con un Contador 
Público Titulado,· pues ya que a cada paso mencionan 
libros, cuentas, utilidades y cosas sem'ejantes, para ellos 
absolutamente desconocidas, debieron haberlo hecho 
así en propio beneficio y a fin de evitar molestias y fal
sas interpretaciones de la ley, por lo confuso y errado 
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de sus· disposiciones. Esto hubiera redundado además,' 
en beneficio del Gobierno y de los causantes. . . No vamos a discutir en este estudio si la Ley ha sido 

. expedida o no en tiempo oportup.o .. No atacaremos 13: 
Ley, pero sí señalaremos sus defecto�, a fin de qu� st 
somos escuchados, se ponga el .remedio. correspondien
te con la mayor proútitlid posible, a fin de evitar- per-
juicios posteriores. , .

E'1 Gobierno es indudable que �sta en su derechn 
de decretar hue�os impuestos, s1 así lo requieren sus 
necesidades y no puede hacer mayore.s economías; lo.scontribuyentes deben ayudar al Gobierno a la medi-
da de su capacidad. 

Si en los actuales momentos es necesario el irnevo 
impuesto, si el Gobierno puede o no .hacer otras· econo
mías, y si los causantes están en_ aptitu� de soportarl?,
no es asunto relacionado con m1 estudio. Esto lo deJo 
a la consideración de los economistas y financieros. 

Va,mos ahora a referirnos a determinados artículos 
de la Ley, siguiendo el orden numérico ele ellos. 

En primer lugar, no e.ncontran�os .que la Ley g�avc
las utilidades de los rentistas, c¡_ipitallstas, prestam1�tas 
y propietarios, pues no los encontramos compren��dos 
en los arts. lo. y 76., que son los que definen quienes 
están obligados.a pagar el impuesto. Encontramo� ade
más que en la. fracción VI del a�t. ! o., se ex�eptua del 
pago del impuesto a las neg_ociac10nes agricolas que
pertenezcan a individuos particulares. 

V.erdaderamente no. encontramos el por que de las 
omisiones v excepción mencionadas, pues si a los . em- -
pleados y ·asalaria:d?s? cuya situación, financiera s1em-.
pre ha sido tan dificil ei, nuestro pais, espec1alme�te 
en los actuales momentos, se. les exige el pago . del im
puesto, no entenclemos por qué los ricos hayan sido pro-
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tegidos en esta forma, no obstante las prédicas ,revolu
cionarias en que tanto se habla de favorecer al prole
tariado. 

Es bien sabido que en México los grandes capitales 
están· invertidos en fincas urbanas y agrícolas, así· co
mo en hipotecas; por consiguiente, aun desde el pun
to de v:ista fiscal, debieron gravarse las utilidades que 
produzcan, pues esto daría un aumento considerable a 
lo total recaudación del impuesto. 

Bs posible que se piense expedirse una ley especial pa
ra esta clase de ingresos o utilidades, pero esto va contra 
el principio de la· contribución del "In come Tax" que 
debe ser considerado como el impuesto único, que gra
vase toda clase de ingresos o utilidades. 

Probablemente es que tampoco se quisieron gravar 
las utilidades de los pequeños agricultores, pero para 
esto no hubiera sido necesario exceptuar a todos los 
agricultores parüculares, sino solamente aquellos cu
ya extensión ele tierra o utilidades fueran pequeñas. 

Por cuanto hace a las manifestaciones hay que hacer 
notar que muchas e le las personas comprendidas en 1� 
fracción III del art. lo., se encuentran al mism·o tiem
po comprendidas en la fra.cción II del mismo artículo, 
lo cual las obliga a presentar dos clases de manifesta
ciones, una mensual y otra semestral, según el art. 3o. 
de la Ley. Esto, sin duda alguna, es sumamente rno�es
to para el contribuyente, y demasiado laborioso para: 
la recaudación del impuesto, es dec,ir para las oficinas 
del Gobierno. 

Las manifestaciones, tanto de los causantes del im
puesto· sobre ingresos (sueldos y salarios), como las de 
los causantes del impuesto sobre utilidades, d.ebieran 
s;er anuales, pues de otra manera, la laboriosidad es 
mucha, y si siendo las manifestaciones anuales cuesta 

9 



-
tanto trabajo y dinero la recaudación del impuesto 
(según lo ha demostrado la práctica en los Estados 
Unidos), imagínese el trabajo y dinero que costará al 
Gobierno Mexicano hacerlo mensual o semestralmen
te, donde por primera vez se establece este imp_uesto. 

Seguramente que los autores de la Ley perseguían el 
. objeto de hacer más fácil el pago a los causantes, pero 
esto podría haberse logrado sin darles la molestia de 
presentar manifestaciones tan frecuentes, admitiendo 
que el pago del impuesto se hiciera en determinado nú
mero de pagos parciales una vez que hubieran sido 
aceptadas las manifestaciones anuales correspondien
tes, tal y como se hace en los Estados Unidos, especial-
mente si tenemos presente que el Gobierno podría tener 
igual control sobre los causantes. 

* * ;'k,. 

ARTICULO lüo. de la Ley.-Este articulo es criti
cable, bajo todos conceptos, ateniéndonos a su letra, la 
ley no grava las utilidades, sii10 el ingre.s0 de ellas, 
puesto que dice que '·' e'l. impuesto se aplica atendiendo, 
no al lVIOlVIENTO EN QUE SE CAUSO LA GANAN
CIA, sino a aquel ·en el cual se percibió efectivamente. 

Percibir efectivamente, en término,s comereiales, quie
re deciT recibir el pago, y según lo expuesto, esta Ley 
no gravaría las utilidades en las ventas a crédito, o. me
jo1: dicho en las ventas en cuenta (en las cuales nada 
se recibe en cambio), sino hasta que se recibiera el pa
go del crédito concedido, es decir, al percibir el ingre
so ele la utilidad. 

Esto sencillamente puede. desi-gnarse como imposi
]¡¡_le dé cumplir, pU\)S -se.necesitaría establecer un siste0 

ma,.de. estadística completo en cada negoci_ación, para 
poder. bbte;ner la utilidad habida' en cada venta;:,cosa: 
que no· es fá?il · calcular q¡_ menos de tener un pe1;sonal, 
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numeroso y competente, así como sistemas especiale.� 
de contabilidad. 

Por otra parte,' también se necesitaría una· estadís
tica laboriosa para poder proporcionar datos exactos de 
las ventas a crédito cobradas; y en cualquier n.eaocia
ción de mediana importancia, costaría demasiado el 
hacerlo y con toda seguridad su costo sería mucho ma
yor que pagar la contribución _sobre las utilidades que 
no se hubieran percibido efectivamente. 

Aun má1,, el causante, cuando lleva sus libros en or
den y los tiene encomendados a persona competente al 
formar su Estado de Pérdidas y Ganancias y Bala�ce 
General, siempre tiene cuidado de castigar sus cuentas 
malas, o de establecer una reserva para cobros dudo
sos, lo que disminuye el monto de las utilidades, por lo 
tanto, si la apreciación de las cuentas malas se hace 
prudentement,e, no hay necesidad ele que la Ley esta
blezca que la contribución se cause cuando la utilidad 
·se haya percibido efectivamente, con lo cual en luaar
de facilitar la calificación y recaudación 1a' embr;lla 
y dificulta más. 

Nótese la contradicción palpablemente absoluta en 
que se encuentran el art. lüo. de la Ley y el inciso 
C del art. 5o. del Reglamento, pues mientras en este 
último se manda adjuntar a la manifestación del cau
sante una copia de ·su Balance General, el cual inclu
ye todas las ganancias, HAYANSE O NO PERCIBIDO 
EN EFECTIVO, A'l'ENDIE TDO A LA EPOCA EN 
QUE SE CAUSARON Y NO A AQUEL�A EN QÚE SE 
PERCIBIERON, en el art. lüo. dice que el IMPUESTO 
SE CAUSARA SOBRE LAS GANANCIAS EFECTI
V AMEN'fE PERCIBIDAS, ATENDIENDO A LA EPO
CA EN QUE SE PERCIBIERON Y NO A AQUELLA 
EN QUE �E CAUSAU.ON. . . 

Sin ·duela alguna los autores el ela Ley quisier0n o-ra
var las utilidades líquidas, pero no es lo que. escribie
ron y se les pasa pedir copia del Estado de Pérdidas 
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y Ganancias a los c¡usantes, qu� es el docu�1�nto en el 
cual pr'opiamente pueden apreciarse las utilidades. 

Los autores de la ·Ley cayeron en el vulgar eri.-or de 
creer que todo el dinero que recibe una negociación es 
lo que representa la utilidad, ? por lo menos �n el de 
pensar, que no hay utilidad mientr.as no haya mgreso. 

FRACCION rV DEL ART. llo.-E.sta fracción puede 
decirs·e que es un fracaso en tocia la extensión de la pa
labra, pues indudablemente 9-ue en ni�gún _caso po
drían coiisiderarse las inversiones o re1nv(lrsi0ne:,, de 
cua1quier .naturale�a que sean, c�1:i:o m.w. ganancia. Las 
inversiones o rein ve1•sione.5 de utilidad vienen a formar 
parte del ·capital invertido, -es decir, �e c�p.vierten _e:i 
activo y coino la Ley no grava el activo smo las utili
dades,' sale sobrando la frac-ción citada de la ley. 

Dice la misma. fracción que los aumentos del valor 
de la propiedad no ·causarán más impue ·to que .el co
rrespondiente a, la¡; .ganancias reinvertidas. Pues bien, 
las utilidades sean o no reinváitidas son gravadas por 
el' impuesto y si la· Ley dice. que las ganancia-s :·ein
vertidas so11 1as que causan �l impuesto, entonces s1 que 
es atrozm-ente difícil, por no decir. imposible,. dete_riili
nar, la, cantidad sobre la cual debe pagarse el impuesto. 

Las o·a;nancias y todas las operaciones se mezclan de 
tal ma�era, que no es posible.determinar la 14einversión 
el-e utilidades. Pongamos por caso que ·un comefoiante 
forma su· Balance General al 31 de Diciembre de 1923 
en la siguiente for.ma : 

ACTIV10 PASIVO 

C&ja ...... .' ... .... $ 1,000.00 
Mercancías , .. ..... $ 9,000.00 . 

Acreeclo1·es ...... · .. $ 5,000.00 
Capital .. . . .. .. · .... $ 2,000.00 
Utiliclac1 1923 ...... $, 3,000.00

$10,000.00 · $10,000.00

12 

Como se ve, el comerciante tuvo mm. utilidad de 
,$3,000.00 . .Al año siguiente, supongamos que su Ba
lance se modifica corno sigue:. 

ACTIVO 

·Caja .............. $ 7,000.00 
i\Iercancía.s . $ 9,000.00 

$16,000.0Q 

PASIVO 

Acreeclores .... '. ... :. $11,000.00 
Capital ...... · ..... $ 5,000.00 

$16,000.00 

,Pregunto : ¡, Quién puede dete.rminar si las ganancias 
fueron o no reinvertidas? La existencia de mercancías 
es, igual en ambos balances, no ha habido· aumento, 
inversión. El saldo en Caja es mayor, pero puesto que 
representa efectivo no hay inversión. Supongamos que 
el com.erciant_e no hubiera hecho ninguna operación 
en 1924, más que el solicitar un préstamo de $6,000.00 
por lo cual hubo un aumento en caja y acreedores por 
igual cantidad. ¿, Quie.re decir esto, que habiendo ha
bido utilidades en 1923 no debe pagar la contribución 
por no haberlas reinvertid.o en 19241 

Definamos que las ganancias son una cosa y deben 
causar el impuesto y que la reinversión es otra cosa 
que no representa utilidades sino aumento de activo, 
el ·cual no causa el impuesto. Véase el error de la Ley. 

El resto de la fracción que nos ocupa es tan malo 
como su prin_cipio, pues toda ganancia significa un au
mento de capital, y si un comerciante tiene $1,000.00 
de mercancías y las vende en $1,500,00 el aumento de 
preci'o en capital rn,ercancía es lo que le dá la utili-
dad. 

Ahora bien, si la venta es a crédito, el comerciante, 
'según la ley, no pagará el impuesto sino hasta lograr 
la ütilidad en efectiv,o, es decir, cuando le paguen· la 
ve-nta, y solamente no teniendo idea de la contabilidad 
puede cre.erse muy fácil el producir los datos necesa
rios para rendir una manifestación de las utilidades 
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correspoudieute,s a los pagos recibidos por ventas, so
bre todo en México, donde la mayoría de los comer
ciantes llevan tan mal sus libros, o por sistemas anti
cuados que no permiten determinar la ganancia en ca
da venta, advirtiendo que si no usan un sistema que 
les permita conocer en cualquier· momento dado la uti
lidad en cada venta, es por razones de economía, pues 
los ,sistemas modernos de contabilidad, aunque son 
muy exactos, son también muy costosos, y todavía hay 
casos en que aun queriendo haoer el gasto, la variedad 
de las mercancías o la clase de ellas, no permite lle
var un sistema de inventarios perpetuos, que es el úni
co que puede dar la utilidad en cada venta. 

Se presenta todavía más difícil el caso en las ventas 
en abonos, pues tomando por ejemplo a las compañías 
fraccionadoras de terrenos, que venden sus lotes a pa
gar en abonos durante tres, cuatro, cinco o más años, 
tendríamos que calcular las ganancias correspondien
tes a lo,s pagos verificados durante cada ejercicio; y si 
una compañía ha vendido mil o dos mil lotes, en abo
nos mensuales, que no siempre perciben con toda re
gularidad, ya podrá imaginarse la dificultad para ate
nerse a la letra d'e Ley. 

Por todo lo dicho, respecto a la fracción IV del art. 
llo., puede apreciarse nuevamente la confusión hecha 
de los conceptos ingreso y utilidad. Si la ley grava 
las utilidades para nada hay que mezclar que se perci
ban en efectivo, pues la percepción e,s el ingreso de 
la utilidad. 

Y por último, refiriéndonos a la última oración. de la 
fracción citada que dice que "todo aumento de valor 
se considerará como una ganancia, siempre que figure 
como un elemento en la cuenta de ganancias o pérdi
das de una negociación,'' debemos de decir que si 
es así, sale sobrando la primera parte de la citada frac
ción, pues con haber puesto esta última parte sería 
suficiente, aunque en contradicción al contenido del 
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art. 100., dado que toda negociac1011 hace figurar en 
su cuenta de Pérdidas y Ganancias, las utilidades que 
obtiene durante su ejercicio, provengan de operacio
nes al contado o a crédito. 

* * *
FRACCION VI DEL ART. llo.�Esta fracción sale 

sobrando, pues indudablemente, señores autores de la 
ley, una adquisición de esta naturaleza nunca es_ una 
utilidad; las adquisiciones aumentan el activo, pero no 
las ganancias. El activo a su vez es el que produce las 
ganancias, por medio de su realización a mayor precio, 
o por medio de su potencialidad gananciosa, como es
el caso de las patentes, marcas de fábrica, etc., que
forman parte del activo intangible, llamado así, en vir
tud de que su valorización está en relación directa con
su potencialidad productora de ganancias.

Esta fracción se presta -a falsas interpretaciones, al 
relacionarla con la fracción I del art. 80., del Regla
mento, pues si vamos a deducir de la manifestación de 
utilidades el valor estimati-vo de las patentes, marcas, 
etc., será muy fácil escabullir el pago del impuesto, pues 
en la mayoría de los casos las utilidades no llegarían 
a cubrir el valor estimativo del activo intangible, el 
cual, por otro lado, fácilmente puede simularse en · 
cualquier negociación. 

* * *
ART. 18 de la Ley.-Vuelve a hacerse la penosa 

confusión de ingreso y utilidad. Ya hemos dicho bas
tante sobre este punto y no nos extenderemos sobre 
él, pero ya. que se habla dé negociaciones en estado de 
qui{ibra y de utilidades efectivamente obtenidas, per
mítaseme mencionar que si algo hay difícil en materia 
de contabilidad, es justipreciar debidamente las ganan-
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cias _o ·pérdidas de una negociac10n, y si esto es difí 
ci-1 cuando las contabilidades están bien Uevadas, mu

. cho más lo ·es cu�ndo no lo e,stán, lo cual es el caso 
con la gran mayoría de los comerciantes del país. 

Esto es tan ci.erto, que en los mismos Estados Unidos 
se ha alabado nuestra Ley del Timbre, considerándola 
como mu.y superior al Income 'fax, en virtud de que el 
impuesto es mucho, más seguro desde el punto de vista 
.fiscal y .representa menos molestia· �l causante, así co
mo menos costo al Gobierno en su calificación y recau-
dación. 

Las utilidades pueden ocultarse con, mayor .facilidad 
que las ventas, que las percepciones de_ dinero y demás 
operaciones sobre las cuales·se causan timbres. Pueden 
ocultar&e también -con mayor facilidad .que el capital 
invertido gravable por el impuesto de Patente en el 
Distrito Federal; y por tal motivo, creo que desde el 
punto de vista g1i.bernativo, ta11to esta contribución 
como la del timbre son muy superi9res a la del Inco
me Tax. 

* * *

ARTICULO 20 de la Ley.·-;-Respecto a este artículo, 
que ni.anda que los empleados y asalaria�os qué perci
.ban dos o más sueldos por más de $200.00 én un mes, de
ben· manifestar mensualmente el .importe de sus ingre
sos, habría que considerar hasta qué punto es convenien
te y posible hacerlo, pues la caJificación mensual de ellas 
significará un buen .gasto, además de la molestia y pér
dida de tiempo que representa a los causantes, da,das 
las dificultades con que se tropieza en nuestras oficinas 
públicas, aun para pag·ar contribuciones, ,ya sea por 
la larga tramitación que se acostumbra qar a cada ope
ración, ya por la apatía tan generalizada entre los em
pleclos del Gobierno·. 

.·.� ' 

:'!,.. * * 

.AR'fICULO 33 de la Ley.-Dice este artículo en su 
fracción II que infrinjrn la Ley "los que no hagan en 
sus libros los asientos correspondientes en los pl�zos 
y con los requisitos respectivos." 

Mucli.o podría escribirse acerca de estas líneas de la 
Ley". En cualquier negoci?ción de mediana importan
cia, es imposible cumplir con las estúpidas disposiciones 
de nuestro Código de Comércio, en materia. de conta-
bilidad mercantil. 

Es materialmente imposible registrar en el Diario, 
todas las operaciones, día por día, y en el orden que se 
,rayan verifiéando, y tener los libros al corriente, t�l y 
como a la Letra lo manda el citado código. 

Para. t.ener el control de las .operaciones, existen los 
sü.,'1:emas modernos de contaqilidad, que no están ape
gados a la letra de las leyes, pero que no obstante ello 
se siguen a muchísimas negociaciones, aun en alguJ?.aS 
de carácter semi-oficial, y que día a día. tienen mayor 
aceptación en el público. 

Por consiguiente, la mayorfa de las negociaciones no 
pueden ,cumplir con las disposiciones del citado código 
ele, comerci.o, ya sea por el número de sus operaciones, 
que no les· permita llevar sus libros al día, o bien por 
tener implantado a1gun. sistema moderno· de contabili
dad que les permita tener el control de. sus operacio
nes. 

Es muy curioso que mientras en algunas oficinas del 
Gobierno se siguen procedimientos semejantes a los 
modernos de contabilidad, los comerciantes ·no pueden 
implantarlos con toda libertad, debido a las anticuadas 
disposiciones de nuestra legislación mercantil, pero 
mucho más curioso es que en una Ley nueva, como es la 

. del impuesto sobre utilidades, vengan a confirmarse 
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di,sposiciones imposibles de cumplir y que de hecho no 
son acatadas en la gran mayoría de los casos. 

Ya que Re procedió a dar una Ley, cuya aplicació1: 
tiene por base principalísima, la contabilidad, de�ió 
haberse expedido al mismo tiempo otra ley que modifi
cara la legislación comercial en lo referente a este pun
to, o por lo menos debe expedirse ahora, a fin de poner 
nuestra legislación: a la altura de los adelantos moder
nos v conforme a las necesidades actuales. 

y·ya que trato de este punto mencionaré qu'e el Có
digo de Comercio vigente, está plagado de errores 
en materia de contabilidad, debido probablemente a 
que sus autores desconocían la ciencia de las cuentas, 
como los autores de la ley sobre utilidades. 

Como este asunto no es el principal objeto de mi es
tudio, no me extenderé más sobre él y por lo tanto, 
me concreto a mencionarlo, no sin añadir que al legis
lar sobre contabilidad, debería abarcarse, no sólo la 
contabilidad comercial, sino toda clase de contabilida
des v que en esa legislación debiera reglamentarse 
los derechos y .obligaciones de los tenedores de libros, 
contadores interno·s, jefes de contabilidad y Contado
res Públicos. * * *

Con respecto a la fracción V del mismo artículo 33, 
debo insistir 'en 'que· mio de los puntos más difíciles 
de la ciencia de ·la contabilidad es la justipreciación 
de utilidades, pór lo tanto, fácilmente puede incurrirse 
en ·errores al manifestarlas, y la Ley debiera reglamen
tar perfectamente la manera de hacer la estimación,. a 
fin de evitar que lo,s· causantes incurran en mariifestacio
nés incorr·ectas que co:hsecuentement.e les resulten en 
multas y reéargos, 

* * *
F;I1AC.CIOÑ III, Art. 4o. Regl.-Respecto a está fracs 

c.ión rrit permito }:la_cer notar que en la mayoría c1e los
18 

casos, no será posible cumplir con lo que dispone, pues 
es bien sabido que la preparación y formación de un 
Balance General, toma algún tiempo y frecuentemente 
un plazo mayor de un me,s. 

La disposición a que me refiero, aunque no es clara, 
ordena tácitamente la formación de un Balance Gene
ral al 31 de Diciembre, que incluya las ·operaciones del 
lo. de enero a esa fecha. Como no todas las negociacio
nes acostumbran a hacer sus balances al 31 de Di
ciembre, sino en fechas distintas, resultará una difi
cultad má,s para apreciar las utilidades de aquéllas que 
no hubieren hecho balance al terminar el año de 1923. 

Es cierto que en algunas casas sí es posible hacer 
el Balance en· unos cuantos días, aun hay otras, que 
llevando el sistema de inventarios perpetuos, obtienen 
cada mes un Balance General, al verificar sus concen
traciones, pero estos casos son muy pocos en México, 
y como digo, no sería fácil que en el curso del mes de 
Enero se formule un Balance General.y se rinda la ma
nifestación de utilidades respectiva. 

* * *

ARTICULO 5o. del Reglamento.-En el inciso a, de 
la fracción IV se exige la presentación de una copia del 
contrato de arrendamiento. Esta molestia podría evi
tarse al causante, pidiéndole en su lugar los datos prin
cipales del contrato, tales como el importe de la ren
ta, fecha, duración y nombre del propietario, los cua
les datos pueden ser verificados en cualquier momento 
y con suma facilidad. 

Probablemente el concepto renta sería el que menos 
fuera alterado en una contabilidad, precisamente por 
lo fácil que es su comprobación, de suerte es, que dicha 
disposición es engorrosa sin tener un fin realmente 
práctico. 

En el inciso B de la misma fraceión se exige una 
1'9 
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lista de los sueldos salarios o emolumentos que se pa
güen a los empleados, obreros o, dependie:qtes. Más 
lógico hubiera sido pedir dicha lista; pero no de -los 
sueldos que ,se paguen al momento ,1:le rendir la mani
festación, sino. de los que se hubieren pagado durante 
el período a que. corresponda la manifestación, pues el 
cuerpo de emplead.os de una negociación varía constan
temente, y sus sueldos son aumentad.os o disminuidos. 

Por otro lado, esta-.obligacióri ya se les impone a los 
dueños. de negociaciones mensualment� (Art. 22, de la 
Ley y 16 ,del Reglamento), lo cual como ya he expre
sado, result.a muy molestq y debi_era ser suficiente la 
presentación anual. · 

. Se imagina.n los autores de la Ley el trabajo mate
. rial y pérdida de tiempo que todo esto significa por la 
repetición continua de todos los trámites mensualmen-
te 1 , ' 

-¡Tienen idea de la labbr oficinesea que habría que 
-desarrollar en iodos �os. negocios, donde sea un poco
numeroso el personal?

En el ürciso C de la propia fracción y artículo se
exige un proyecto de .la división y partición d� utili
dades. Esto. e.s , sencillamente imposib�e d,e eumprir,
pues estos proyectos se hacen con posterióridad al Ba
lance y' una v�z· que ha .sido' aproba-do, en algunas oea-
siones p9r la Asamblea de accioni,stas, y en. todas las
sociedades por acciones por medio del comisario'. Ha:v
muchos casos en que los balances son aptobados -me
ses después de hechos y hasta entonces es cuando se
decide acerca de la repartición de utilidades.

En cua1ito al último párrafo del mismo inciso, con-,
viene hacer notar que no hay ninguna· disposición le
gal que ordene "no deban lle'Varse libros." El párrafo
debía decir como sigue: '' Cua:p.do no haya disposición
legal. que exija deban llevarse libros de contabilidad,
etc.''

En· las fracciones V y VI del artículo V del Regla� 
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mento · debie1'oi1 lnet1cLonarse no sólo 1'as so'ciedades 
anóni�as, sino todas las sociedades por acciones. 

* ,j(: * 

.Art. 80. del R,eglamento.� Vamos a tratar ahorá um, 
de los puntos más interesantes del reglamento Y. !am
bién ·uno de los más errados en cuanto a contabilidad 
se refiere. Nos referimos a las dedQcciones admitidas 
para calcular las utilidades, por cuyo estudio se ·apre-. ciará que ya aquí la L.ey. no grava el ingreso de las
utilida:d.es atendiendo a la épo,ca de su percepción en 
efectivo, (artículo 100. de la Ley), sino· que grava a to-· 
das las utilidad;s obtenidas en atención a: la época en 
que se causan. . . _ 

-Iré examinando este artículo fraeción, por fracción,
a fin de facilitar el estudio de mis cpnsideraciones. 

II. El costo· de adquisición de las niaterías primas.
¿ Se refiere la Ley al costo de todas las compras ve

rificadas en el ejercicio de que se trata 1 Esto es lo que 
dice literalmente. Sin embargo, una vez que he hech� 
la aclaración de lo que debe entenderse por utilidad, la 
ley 'más bien parece referirse en el fondo al COSTO 
PE- LO VENDIDO, lo cual es bie:µ diferent:e al c9STO 
DE LO COMPRADO. 

Un c-omercian.te puede co111prar en un ejercicio . 
$100,000.00 de mercancías y vender únicamente 
$10.000.00 de costo en $15,000.00 precio de venta, obte
nie{1do una utilidad bruta de $5,000.00 sobre lo vendi0 

do. Si nos atenemos a la letra de la ley habría que dedu- . 
cir de los $5,000.00 de utilidad bruta, los $100,000.00 
(-costo de lo comprado), y yo quiero que me digan los 
autores de la Ley, si esto es posible y si no es un disp_a-

.rate lo que han escrito. · El mismo ejemplo, o uno parecido, puede ponerse, por
cuanto se refiere a utilidades e ingreso de utilidades, 
confusión que trae· a cida paso ·la ley. 
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Supongamos que un comerciante compra mercancías 
por valor de $S O,OOO.OO, y las vende todas en $120,000.00 
obteniendo una utilidad'bruta de $40,000.00, pero con 
la salvedad de que· solamente la mitad fué vendida al 
contado y el resto a crédito o a plazos. 

Ateniéndonos a la letra de la ley, solamente depe 
causarse el impuesto sobre $20,000.00 de utilidades ·efec
tivamente percibidas, quedando por liquidar el resto 
o sean otros $20,000.00 ..

Al año siguiente, el mismo comerciante compra mer
cancías por valor de $150,000.00, de las cuales vende · 
$40,000.00 en $90,000.00, al contado, obteniendo una 

. utilidad bruta de ........ ............... $ 50,000.00 
sobre la cual tendría que pagar contribu

ción. Si suponemos además que durante el 
año, le pagaron los $4:0,000.00 vendidos a 
crédito en el año anterior, tendría que 
causar el impuesto sobre .............. $ 20,000.00 

más - ----
o sea un total de ... .................... $ 70,000.00 
de los cuales, según lo que dice la Ley, habría que 
restar $150,000.00 que importaro:o. las compras el úl
timo año. 

Es una cuestión sencillísima de lógica el compren
der que la. ley dice una cosa y quiso decir otra. 

Otro error de esta fracción es el decir "costo de ad
quisición de materias primas,'' pues además de qne de
be de decir '' costo de lo vendido'' simple y sencilla
mente, hay que hacer notar que los comerciantes no 
compran materias primas, sino los industriales quiene8 
las transforman para convertirlas en productos manu
facturados, los cuales son los que vende el comer
ciante. 

T.:a fracción IX del mismo artículo So. del Reglamen· 
to mcurre en un grave error, pues la práctica y la 
costumbre han demostrado la necesidad de valorizar 
los inventarios al precio menor (ya sea el de costo 0 
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el del mercado), pues de otra manera las negociacio
nes estarían · expuestas a sufrir pérdidas de considera
ción, y aun de ir a la quiebra, por engañarse a sí mis
mos, valorizando sus inventarios a un precio mayor del 
realizable. 

Por otra parte, el Código de Comercio vigente, man
da que los inventarios se valoricen al precio de merca
do el cual puede ser menor que el de costo, en cuyo 
ca�o hay baja en los valores de inventario que signi
fican una pérdida real y positiva que disminuye el mon
to de las utilidades y debe admitirse como deducción 
en el pago del impuesto. 

Indudablemente que desde el punto de vista fiscal, 
hay que poner las mayores trabas posibles a fin de 
evitar deducciones en las utilidades, pero el Gobier
no debe tener presente, que es un riesgo muy grande, 
aun para él mismo, obligar a las negociaciones a no cas
tigar sus inventarios cuando sea necesario. 

Lo mismo puede decirse respecto a los cobros dudo
sos la lev debe admitir el castigo de las cuentas malas, 
o 1� simple reserva para cobros dudosos, pues de otra 

. manera, pone en grave riesgo la buena situación finan
ciera de los negocios, y los Balances no la demostra
rán real y •exactamente .. 

Con toda seguridad, uno de los mayores errores de 
la'Ley es el contenido en la fracción X del art. ·So. del 
Regl��ento, que se refiere a la depreciación del activo 
fijo. · 

Aquello.de que "la amortización no excederá, salvo 
prueba en contrario, del 5 · o\o del capital social" es 
absolutamente erróneo, por varios motivos: 

I.-Porque el artículo So. nó sólo se refiere a com
pañías, sino a toda clase de negociaciones, ya sea que . 
pertenezcan a particulares o compañías. En el pri
mer .casq no hay capital social, y no por eso dejan de 
sufrir depreciac.ión los· valores de activo fijo; de ac
tiyo intangible y otros similares, 
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. II.-Por9-�e el capital (ya �ea soc.ial, total o, J;>arcial
mente exhib1do, o ya sea capital contable es decir la 
difere�cia entre el. activo y el pasivo), pu'ede ser �uy
pequeno, y aun casi nulo comparado con los val6res del 
activo; además de que en el caso de particulares aun 
podría darse el caso de estar en estado de quiebra es 
decir que no h_ay_a capital contable. Supongamos dos
Baian9es, de distmtas negociaciones. en ··1os cuales el 
c'.'1-pital es el mismo, no obstante que· el ¡1ctivo y el pa-
sivo son totalmente diferentes: 

ACTIVO 
Caja · .. ·.· : . .. .. .. $ · 10,000.00 
:M:aquina1·ia ...... $ 200,000.00 
111:erc,ancías ...... $ 100,000.00 

$ 310,000.00 

PASIVO 
Acree·c1oies ...... $ 300,000.00 
Ca pita.! . . . . $ 10,000.00 

$ 310,000.00 

0-\.CTIVO 
Ca.ja ........... :$ _ l,000.0ó 

- :M:aquiúar¡a ...... $ •. 20,000.00 
:M:ercancí:Ís• .... , .$ 15íOOO.o'o 

$ 46,000.00 

PASIVO 
Acreedores ....... $ 36,000.00 
Capital .. , ...... $ 10,000.00 

•. $ 46,�00.0!) 

. . Al��-¡:a.1:¡iell!? _de . acu�)l'(lo. co� la Ley, la �1ay-or- ámor
üzac10n ad.mis1ble· en _ambos casos es de 5 olü! sobre 
$10,000.00, o �ean., $500.00, 1:io obstante que ezi el pri
mer:o la, maq,umaria. vale 10 veces más que en el seo·un
do. En México se a.co·stumbra depreciar lá maquin;ria 
n!uebles Y. demás valores similares, con· un tanto poi'. 
Cl!)Dto arbitrariamente fijado que varía entre el 5 ojo 
Y e1 20 oio anual, sobre el precio de costo. . 
. ,Tomando c.omo b_ase un lO oio de castigó o deprecia

c1011, 9-ue .�s lo más general, la cantidad necesaria de
c.1;mortizac.1on para ,lo? casos antes supuestos sería de
$20,000.00 para el pnme1:. balance y de $2,000.00 pai·J.J. 
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el segundo· y la ley solo nos permite la ridíe'ula suiua 
de $500,00, pero ·es que establecer una t·elación entre 
el capital y la depreciación del activo _fijo, solamente 
se le ocurre a una persona neófita en la materia, pues 
aún pudiera darse el caso de que 110 hubiera capital 
efectivo sino simplemente n ominal y no por eso dejará 
de haber depreciación de los valores citados. 

Además, establecer la relación al CAPITAL $0CIAL 
es todavía m.ás estúpido, pl1esto que mientras hay em
presas que tienen totalmente exhibido su· capital, hay 
otras' que sólo tienen parte de él; y si pudiéramos ad
mitir una relación entre el .capital y" la depreciación, 
ésta sería en rela,ción al capital conta·ble, es decir, a 
la. diferencia entre el •activo y e1 pasivo ; pero nunca a 
cantidades que m_uehas veces no son más .que nomina-
les. 

Por otro. lado, ha.y negociaciones cuyo. capital se 
fija en u.na cantidad corta, haciendo figurar el resto 
como préstamo, que en realidad no son sino parte del 
capital contable, pero que sin embargo, no pueden 
aparecer así en la contabilidad. ¡,Por qué, pues, rela
cionar dos cosas que nada tienen que ver entre sí� 

Los· autores probablemente quisieron referirse al ca
pital invertido y no al capital ,social, pero como en 
otros a'rtfoulos, escribieron una cosa por otra . 

Artícnlo 9o. del Reglamento.-La. fracción III de 
este ai:tículo se encuentra en contradicción absoluta, 
con la fracción IV del artículo llo. de la Ley, pues 
mi()ntras en la primera se dice que no se admiten co
mo declucción de utilidades "las ca�tidades que se des. 
tinen a la extensión de la explotación o se inviertan en 
mejorar la utilería y maquinaria, los edificios e insta
laciones'' (lo cual está bien dicho pues no son utilida
des), en cambio; en 1� segunda fracción citada, ate
niéndonos a su letra, tal paree� que autorizara estas 
deducciones, y así lo confirma en el �rtículo 80. del 

. Reglamento, en su fracción II. 
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En cuanto a la fracción IV del mismo artículo 9o. 
del Reglamento, creemos que será un poco difícil de 
c_ontrolar, y que elllj, no tendría caso si todos los ren
tistas, cap_italistas,. etc., me:11cionados al principio de 
este estud10,. estuvieran_ obligados a pagar el impues
to Y a ren_?-1r su� mamfestaciones, pues en tal caso, 
ell�s ,pagaria_n el impuesto sobre sus ingresos, que in
c�mnan los mtereses que hubieren percibido por ca
pitales prestados. 

:� * * 

A fin de obtener debidamente las utilidades líqui
das, �n el caso de los profesionistas, creemos que en 
el artrn_ulo 12 del Reglamento, debieron admitirse otras 
deduc�10nes, tales como contribuciones locales sobre 
profes1?nes, toda . clase. d.e gastos de oficina, timbres, 
estampillas, efec�os de escritorio, etc., que en algunos 
�espachos p�·ofes10nales su�an regular cantidad y que 
real Y. positivamente constituyen una disminución de 
las utilidades. 

* * �·

Ahora trataremos el punto quizás más importante 
de t?da la_ Ley y es el referente a la calificación d�
mamfestac10nes y a _la inspección de libros, papeles y 
docu�entos, necesaria para comprobar dichas mani
festac10nes. 
. E�, primer _ l?-gar debemos repetir que la justipre

cia�10n de utilidades es algo nada sencillo no es ma
ter1� para decidirs� dictatorialmente, sino 'por el con
trano, es uno de los puntos más difíciles en materia de 
contabilidad, un asunto de opinión de estimación o 
apre�iación y que por lo tanto no p�ede llevarse a ca
bo, smo P?r verdaderos peritos en la materia. NO se 
trata de simples comprobaciones como en el caso de 
la renta. del timbre, donde un in�pector puede con su-
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ma facilidad y relativos pocos conocimientos, exami
nar los documentos u operaciones y cerciorarse de que 
han causado el impuesto correspondiente; sino que se 
trata de un profundo conocimiento de los negocios y 
de un profundo conocimiento de la contabilidad. 

El sistema de juntas calificadoras y revisoras, es 
quizás el más defectuoso que pudiera haberse escogido, 
tanto por sus perjuicios para el fisco, com:o para los 
causantes. 

En la práctica, se ha visto que estas. juntas no se 
ocupan más que de cobrar sus sueldos y calificar a la 
ligera a los causantes, o de aceptar lo que resuelvan 
empleados inferiores a quienes se endosa el trabajo de
examinar y calificar. 

El hecho de que en dichas juntas calificadoras haya 
representantes de los causantes en nada alivia la situa
ción, pue.s es indudable que estos representantes tienen 
que atender a sus negocios y muy poco les importa el 
trabajo de calificación. 

Además, no todos los comerciantes o industriales son 
del. mismo negocio, del mismo ramo, y por lo tanto un 
fabricante de cerillos no puede apreciar debidamente 
las utilidades del fabricante de cervezas. 

Por otro lado, es preciso confesar que la gran ma
yoría de los dueños de negociaciones desconocen la 
ciencia de las cuentas, y como ya ha quedado demos
trado, para la aplicación correcta de esta ley, esto es 
un punto de capital importancia. De suerte es que la 
manera menos apropiada de calificar es por medio de 
las juntas establecidas por la Ley. 

Estas juntas, están sujetas muy frecuentemente a la 
acción del coyotaje adniinistrativo, tan desarrollado 
actualmente, dando por resultado una serie de favori
tismos e injusticias para los causantes, según que haya 
coyotaje o no. 

Por último hay que hacer notar que, dado que los 
miembros de las juntas calificadoras percibirán sus 
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· sueldos dei Gobíerno, se sentirán en cierto modo obli
g'ados y paJJcialmerite aplicarán .a los, aausantes el es
trecho criterio fiscal, a fin de conservar sus empleos.

Puesto que la áplicación correcta de la Ley debe es
tar y está basada en el� conocimiento profundo de la.
contabilidad y de los negocios, y dado que la justipre- ·
ciación de utilidades es asunto de opinión, estimación
o apreciación, la manera Jnás adecuada de hacer las
calificaciones, en los CASOS DE MANIFESTACIO
NES, sería "a base- de juicio pei·icial administrativo en
una forma -similar a la que actualmente se usa e� la
Tesor_ería. ,del Gobien_10 del Distrito Fedéral, para la ·
contr1bucion sobre el pag'o del impuesto de patente. 

Se objetaría \!· esta proposición que en mucnós luga
res del pa�<s po,drían faltar perito.s competentes,· pero
esto no sena asi, pues puede buscarse la manera de re
g_lamentar debida1:1ente qué per"sonas y con qué requi
s�tos pueden ·funcionar en esa capacidad, en la segu
ridad de que ·no resultaría dificultad de tal especie, 
Al efecto, el que esto escribe tiene un proyecto que en 
caso dado publicaría. 

Antes de ter.minar no quiero dejar pa$ar por alto 
el q�,e al de�retar·se entre nosotros este nuevo impuesto,
d_e,bio habers� h�cho la ley de manera que su aplica
cion fuer.a mas Justa, por lo que-se refiere a los parti
culares,. _empleádos y asalariados, quienes son los que 
�e una maI_1era u otra van a pagar efectivamen.te el 
1mpuesto y por lo que realmente les corresponde. 

Como siempre,, nuestra sufrida� clase ·media será la 
que lleve la nueva carga a sus espaldas, pues las ne
gociaciones y empresas, a más de contar con mas me
dios, no pueden ser controladas tan fácilmente para 
el objeto del pago del impuesto, comoJo son los pobres 
emple,ados y obreros. a quienes les será descontado el 
impuesto de sus sueldos. 

Ya qué ·esto es así debieron establecerse ciertas de
ducciones o bonific�ciones para los casados y par'a lo'> 
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casados con hijos menores de quince años, así como 
para los solteros que foeren el sostén d� sus padres o 
h�rmanos menores de quince años. 

Con lo anterior queda terminado el estudio que me 
propuse hacer con el fin· de ayudar al Gobierno y a 
los causantes, y como dire-ctamente interesado en asun
to relacionado con mi profesión. 
· No ha sido mi objeto_ critica_i.· la ley para heri1: sus
ceptibilidades, sino el de ind¡car sus defectos a fm de
que el remedio sea pu�sto cuanto a�te�. 

Por último y resumiendo, los prmcipales defectos
de la ley estriban : . . .. 

J.-En confundir las acepciones, mgresos y utihda-
dé·s� 

II.-En incurrir en errores relativos a la ciencia de
las cuentas, especialmente en lo referente a lo que ha
de considerarse como utilidades. 

III.-En confirmar tácitamente las anticuadas dis
posiciones del Código de Comercio y en ordenar que
todas las negociaciones hagan sus balances al 31 de
diciembre de cada .año. 

IV.-En 110 haber fijado un período anual, para l1t 
presentación de toda clase. d.e manifestaciones. 

v:-En haber omitido a los capitalistas y rentistas 
de entre l0s causantes. 

VI.-En exceptuar a los a.gricultore,s particulares 
del pago del impuesto. . .. 

VIL-En el procedi�1üento señalado para la califi-
cación de manifestaciones. 

VIII.-E11 no haber señalado ciertas deducciones 
para los empleados y ob;:eros con familia .. 

De una manera brevísima, pero guiado de las me
jores intenciones he expuesto los principales defectos 
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del� l�Y, �p:�-ª'h<li'fi'l};ue este pequeño, tl!aibaj'ó>s'ilfniífique
a,lgo títfr Mr-�. �1', ®:·<(b'i·eimo y¡ los· caiusa,nteJ;l� , · 

J\1íé*ireo, D'. F!., c;1; Jj@\ de. ma.rz0 d� ]!9,2!,1,. 

RAFAEL MANCERA, C. R. T. 
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